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INTRODUCCION 

La seguridad industrial es un término que surgió hace ya varias décadas. no 

obstante se desconoce la fecha exacta en la que este término comienza a ser 

utilizado: muchos autores concuerdan en que los inicios de la seguridad industrial se 

dan con el maquinismo, época en la que comenzaron a surgir un gran número de 

accidentes. 

A raíz de todos los accidentes ocurridos durante esa época, comenzaron a surgir 

leyes en materia laboral que ayudaran a la solución de este problema, que en su 

mayoría se debían a condiciones físicas y mecánicas peligrosas y no previstas en 

Jos centros de trabajo. 

Fue en 1911 en el estado de Wisconsin en Estados Unidos, cuando se establecen 

las primeras leyes enfocadas al tema de la seguridad en los centros de trabajo. 

Se puede decir que en México, se da énfasis al tema de la seguridad con la 

aparición de la Ley Federal del Trabajo, que inicia los primeros cimientos legales en 

materia de seguridad e higiene. Mas tarde en 1934 surgió el reglamento de medidas 

preventivas para evitar accidentes en el trabajo, tiempo después surge el 

Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo entre otras publicaciones oficiales, 

buscando todas ellas abatir la incidencia de accidentes en las empresas. 

Durante los siguientes años comenzaron a regularse las condiciones de trabajo en 

materia de seguridad e higiene; no solo en nuestro país, sino también en gran parte 

del mundo. es así como surgen organismos internacionales. dedicados a la 

vigilancia de normas en materia laboral y velando también por los aspectos 

relacionados con la seguridad, siendo uno de los mas representativos la Oficina 

Internacional del Trabajo en Ginebra. 

Como ya es bien sabido, un accidente puede originar una serie de pérdidas a los 

alectados; en tales circunstancias surge la necesidad de generar una serie de 

técnicas que le permitan a la empresa reducir el índice de accidentes ocurridos en 

sus centros de trabajo. 
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Existen muchas formas de fomentar la seguridad dentro de una empresa y sus 

formas de presentación varían, desde los concursos que fomentan el espíritu de 

competencia, en donde el trabajador recibe un estimulo por utilizar el equipo 

adecuado para laboral, pasando por el manejo de información de casos de 

accidentes reales ocurridos dentro o fuera de Ja planta con el fin de concientizar al 

trabajador, y llegado hasta los letreros, lemas y carteles alusivos a la seguridad en 

la planta. 

La mejor arma para combatir la incidencia de accidentes den_tro de Una_ empresa 

será siempre la prevención de los mismos, ya que será sieinpre _mas·-fácil prevenir 

un acontecimiento, que corregirlo. 

Para la prevención de los accidentes se debe tomar en -·cuenta una ·serie de 

técnicas; aunadas al correcto adiestramiento del trabajador.: además del 

conocimiento de las normas que la ley establece. 

Es muy importante que el trabajador aprenda a comportars;; y aefectüar su trabajo 

de manera segura. enseñándole a desempeña~ a~~·cuad~~,~~~-e ·_;~S:u _ :~~_tividad, 
además de proporcionarle las instrucciones y métc;d·os .·para: ~·¡ -ma:n~jé;' de las 

herramientas y equipo que usa cotidianamente;.peio además de tÍ::>C:to.e'stÓ es.muy. 
'. -·. -- . ,· .-:'._' .-··. · .. ··-- ·--

importante definirle clara y explícitamente cuales- son las reglas de seguridad ·que 

deberá seguir en el desarrollo de su trabajo, _hacieíldo énfa~is en el 13~;_,ipo de 

protección personal que deberá usar y cual . es ºel _uso . ade'c;u,;,d.; ·. dl3 ºéste; 

recordándole las limitaciones del mismo. 
:· :--~:-.:-,_/-

Otro de los elementos importantes dentro de la preve~ción ·da 10S"•accider1íes, ~s el 

contar con un medio ambiente favorable, que el em:presario deb~ propÍ::>rcionar a sus 

trabajadores y en donde se cubran las míni.:ri';.i necesid.;."d~~: pi:;'~a~J~bÓ;ar:. tales 

como : iluminación, ventilación, equipo de trabajo y de protéccÍón adecJ;,,cio a cada 

actividad, baños etc .. 
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Todos los programas de seguridad e higiene tienen como propósito el desempeñar 

actividades sin tener accidentes. daños o invalides oci.Jpacional. buscando eliminar 

la tragedia humana; además de los altos costos que dan -~orno resultados los 

accidentes. 

Es importante también que los empresarios entiendan Ja im~Ortancia de contar con 

un programa de seguridad e higiene. no solo para reduc~r el número de accidentes 

en la organización. sino también para reducir los costos-·-que estos le originan a la 

empresa: cabe destacar que los costos originados p_or.:aUsefi-ciéÍs por enfermedad. 

pagos por lesiones, el reemplazo de empleados lesionados o muertos y las 

indemnizaciones, son mucho mas elevados que mantener un_ programa efectivo de 

seguridad e higiene. 

Este trabajo busca proponer un programa de segur_idad ·e· higiene, dirigido a las 

empresas manufactureras, con el objetivo de que'estas .. puedan reducir el índice de 

accidentes y enfermedades entre su personal .. ': U~~nj,;,,.: las ventajas que podrá 

otorgar el programa será el de dar a conocer)~:5 ·disposiciones'legales en materia de 

seguridad e higiene del trabajo, apóyo. ~-~~:1'g1e\'~.':i~.¿urrir: en. una falta y por 

consiguiente en una sanción económicB. ... - ~., .-'·:·· ., . .:.···,::.. . .... . . .. 
Dentro del programa de darán a conocer 10!3':eÍ¡;,meritos'más rel.;,vantes de.ntro del 

tema de seguridad e higiene, tales cón'i.~: s'ú cbncé'pto,é,irriport;,,ncla .el equipo de 

seguridad, los servicios con los que debe,~ontar la organizaéió~ et.C::. 

El aspecto legal se abordará con los principales artículos y nor,,,as c6ri,prendidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1á L~y ¡=é'de
0ral ei.;.1 Trabajo 

y el Reglamento Federal de Seguridad Higiene y·. Medio.:'A-rnbiente· además de 

algunas Normas y disposiciones Internacionales. ·.:.-:.;.' :-_;;:.:.· . · 

El programa propuesto tendrá también todo un diseñ.o. tanto ·co;,c.;,ptu~I. estructural 

como operacional. de cómo puede ser implementado y desarrollado dentro de una 

empresa manufacturera. 
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METODO DE INVESTIGACIÓN APLICADO 

La investigación es un proceso compuesto por una serie de pasos en donde se 

habrá de determinar la naturaleza de la investigación, el objetivo que persigue, así 

corno sus alcances. 

A continuación se dará a conocer el método de investigación aplicado en la 

elaboración de este trabajo. 

Identificación del problema: 

¿La falta de uri programa .de seguridad e higiene Industrial aumenta el riesgo de 

sutrir un accidente aí.persOn-a1 de una orgarlización? 
' :' . " :-;_"\,> 

Planteamiento cie 'ª hip!'resis: )· 
,_ '.''. ~ 

¡· '· ·:.'. / :.-. ·.·-·,·, ~:·: .. _·; -::· :: -: ·-·~. 

La implantación' .. dei ün ;p,rograma de· seguridad e higiene industrial, proporcionará 

una adecuadaJntegración'• de, Jos recursos ,humanos y materiales; facilitando así la 

prevención y el ;;ont~ol dé Ú:)s '3cC:iciente~ .. · 

Reducir. el número de accidentes y enfermedades de trabajo en una empresa 

manufacturera. 

Diseño de la investigación: 

El diseño de la investigación es la estrategia que se debe seguir para alcanzar 

nuestro objetivo, es el curso de acción que señala Jo que hay que hacer para darle 

solución al problema e estar en posición de apoyar o no a la hipótesis. 
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El tipo de investigación de este estudio.~s la investigación no experimental ya que 

no existe manipula'ción deliberada~'de las variables' . 

.. La investigación no expefrimental. es observar. fenómenos tal y como se dan en su 

contexto natural, par~ de~~úé~ anali2:;;,.rlos" '. 

El estudio es descrip.iivo. porque . presenta· una panorámica del estado en que se 

encuentran 1as- ·variat>ie-s. 

Variables 

Una variable es una propiedad que puede variar (adquirir diversos valores) y cuya 

variación es susceptible de medir. 

Variables independientes: 

La implantación de un programa de seguridad e higiene industrial en empresas 

manufactureras. 

Variables dependientes: 

Es el efecto provocado por dicha causa. Las variables dependientes de este trabajo 

son: 

La integración de los recursos humanos y materiales 

La prevención y el control de las accidentes 

1 Hornándoz Sampiori Roberto Metodologla de la Investigación Móxico Mcgraw·Hill 1997 

------~--------
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Aprobación o no aprobación de la hipótesis 

Con fundamento en la información obtenida en el presente estudio. la hipótesis es 

aprobada, ya que la empresa manufacturera que cuente con un programa de 

seguridad e higiene industrial. logrará la integración de sus recursos humanos y 

materiales, además de la prevención y el control de los accidentes. 
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CAPITULO 1 GENERALIDADES 

1.1 SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 

Como ya se. ha. m~-~c'i~na~·ci. ra: s~guridad y la higiene son aspectos de gran 

importa,.;cia"~~~~·/uh:~\~'~6~Ai~a·~·ión' •. ;·~-y~ .qu~ en ocasiones. son también factores 
... ~· - ' . . . 

determinantes de' la''prc:íciú'ctividad y el rendimiento de los trabajadores en la misma 

planta. 
.'·O·~-,~;,"""' ··.f~:·.· 

'.-. ·: . ..... _.~;--~-:;:>::->-,:~:.'.:.:·.~.::':::)·- ·.' -
Antes de profündizar· mas erl .el .tema .habrá que conocer cual es el significado que le 

dan algunos autorés a la séguridad industrial. 

1. 1 .1 CONCEpTO 

Seguridad es un estado en que no existen peligros, daños ni la posibilidad de 

riesgos o pérdidas. 

Andrew F. Sikula 

Seguridad industrial es la técnica que estudia· y norma· 1a prevención de actos y 

condiciones inseguros causantes de los accidentes de trabajo, 

Humberto Lazo Cerna 

En lo personal creo que existen dos conceptos que proporcionan una visión más 

completa de lo que es la seguridad industrial dentro de una empresa. Por una parte 

John V. Grimaldi menciona que "Seguridad.es 1.a eliminación de peligros o bien su 

control a niveles de tolerancia aceptable seg.:Ín lo determine la ley, Reglamentos de 

instituciones, la ética, requisitos personales, recursos científicos y tecnológicos, 

conocimiento empírico, Economía y las interpretaciones de la práctica editorial y 

popular''.2 

: Jhon V. Grlmaldi /La Seguridad industriaValfa omega/1991/pp.221 
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Por su parte Fernando Arias Galicia complementa este concepto diciendo que "Es el 

conjunto de conocimiéntos-· técnicos y· su aplicación para la· reduccicJ:n, control y 

eliminación de accidentes-· .en ,el t~ab~jo. por· medio· de su's c~us~s. Se encarga 

igualmente de las reglas tendiéntés a evitar este tipo de,acc;identes.~ ~ 

El objetivo de conocer el conéepto de ·seguridad industrial,<. es'·e.'1 :(Je abrir tÓdo un 

panorama de todas las posible,..rainifica;;iones; que la seg.jdcia~i · 
y su influencia dentro c:let ¡;¡¡,;;ble·,;'¡;. laboral de la planta. 

. ' - . . . 

La higiene industrial es.~ladÍsci~lina dirigida al reconocimiento, eval;:.aciÓn y control 

de los agentes a: que .;.;.tán'expuestos Íos ir;;ibajadóre~ en su ;;entro 1áÍ:ioral y que 

pueden causar una'enf~rfrieC:Jad detrábaÍo. 

1.1.2 IMPORTANCIA : . 

La importancia de la 

0

higiene ·. i~~~~Uial reside ·en, el -. héctio ·de que no solo los 

accidentes laborales, pueden ,.;,.;.r,:;:,ar ·1a. salud 'ciel trab"'jador; sino que también el 

constante deterioro de. ~u _s,~llfd~;~-~s'~-d~~i~~~~ Ci~ ·-u;,·-~·¡·n nÓ~-~;~ d-~--f~~t~-re~ que se 

presentan en las organizaci;;n.;.;;:;;;qu;,;: ;,;...;.denoriginélr ai!;unél. ent'ar¡,;;edéld en el 

trabajador. 

Los accidentes son el re;.ult"'do 'de la conjunción. de 2 ·elementos' que los propician, 

estos dos elementós son las .. condiciones.insegura.s.y los.actos.inseguro~. 

Se conoce como.condiciones inseguras al grado de inseguridad qÚ.e pueden tener 

los locales, la maquinada, los equipos,; las herramientas y los puntos de operación. 

' Arras Galicia Fernando/Administración do recursos humanos/Móxico/Trillas.1994 
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Es decir, las condiciones inseguras son atribuidas en general al mal estado de las 

instalaciones de la empresa. 

Los actos inseguros. mientras tanto son las causas humanas. qu,e actualizan la 

situación de riesgo para que se produzca el accidente. 

Esto es, todos aquellos incumplimientos de alguna norma de seguridad; explicita o 

implícita, por parte de los trabajadores de la empresa. 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo, define accidente de trabajo como: "Toda lesión orgánica 

o perturbación funcional inmediata o posterior, o la muerte, producida 

repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sean el lugar y 

el tiempo en que se preste" 4 

Se debe de estar conciente de que los accidentes de trabajo no solamente ocurren 

en el local cerrado de la empresa o negociación, sino también en cualquier otro 

lugar, incluyendo la vía pública que use el trabajador para realizar una labor de la 

empresa, así como también los medios de transporte que utilice para ir de su 

domicilio a su trabajo. Es por esto que es importante fomentar toda una cultura de 

seguridad en el trabajador, que pueda ayudar al trabajador a prevenir _accidentes, 

tanto en sus centros de trabajo como también en sus actividades cotidianas. 

4 Loy Fodoml dol Trabajo Art. 474 Móxico 2000 
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ENFERMEDADES DE TRABAJO 

Por otra parte la Ley Federal del Trabajo menciona que: "Una enfermedad de 

trabajo es todo estado patológico. derivado de la acción continuada de una causa 

que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea 

obligado a prestar sus servicios" 5 

Existen diferentes agentes que pueden producir una enfermedad de trabajo, estos 

agentes son: 

Agentes físicos 

Agentes químicos 

Agentes biológicos 

Agentes psicosociales 

Agentes ergonómicos 

Los agentes físicos, son cualquier estado energético agresivo que tiene lugar en el 

medio ambiente. Los agentes físicos más notorios dentro de una empresa 

manufacturera son el ruido. vibraciones, calor, iluminación, ventilaciones y 

radiaciones entre otras. 

Los agentes químicos, son cualquier sustancia natural o sintética, que durante la 

fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueda contaminar el 

ambiente. Dichas sustancias pueden presentarse como polvo, humo, gas, vapor y 

rocío, además estas sustancias producen efectos irritantes, corrosivos, explosivos, 

tóxicos e inflamables, todo esto con probabilidad de alterar la salud del personal que 

entra en contacto con ellas. 

!' Lay Fodoral del Trabajo Art. 475 México 2000 
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Los agentes biológicos, son organis"!los vivos y sustancias derivadas de estos 

organismos, presentes en su lugar de trabajo y ·que pueden causar efectos 

negativos en la salud de los trabajadores; dichos efectos pueden provocar 

infecciones o alergias. 

Cabe mencionar que tanto los agentes químicos como los agentes biológicos, 

entran al cuerpo mediante tres vías: 

La vía respiratoria 

La vía cutánea 

Por ingestión 

Los agentes psicosociales, son las situaciones que ocasionan insatisfacción laboral 

o fatiga y que Influyen negativamente en el estado de ánimo de las personas. 

Finalmente los agentes. ergonómiCos, son la nO adecuación de las herramientas o 

maquinaria de trabajo,,a las cáracteristicas:fisicas del trabajad.or, trayendo con esto 

fatiga muscular o enferme'dad cÍe trab,;jci. 

1.2 CONDICIONES SEGURAS DE TRABAJO 

Como ya se menciono anteriormente, las condiciones inseguras de trabajo, son el 

grado de inseguridad que pueden tener las instalaciones de la empresa; por 

consiguiente debemos decir que una condición segura en los centros de trabajo, es 

la condición en la que se busca reducir al mínimo el riesgo de accidente, atribuible a 

las instalaciones de la empresa. 
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Para contar con un ambiente de trabajo seguro. es necesario, en primer lugar; 

contar con una estructura o instalaciones adecuadas para cada actividad que se 

llevará a cabo. 

Otras de las recomendaciones que se· dan para reducir el riesgo de. accidente. es 

contar con medidas de prevención y'p.rotección del equipo y de las inst .. laciones, así 

como también equipo de protección p~ra los trabél.jado~es. 

Un elemento clave para lograr un a~bl~n;~·i~g~ro ··;,,~ la .. e,;;;:pre.sa, es sin duda, el 

orden y la limpieza en todos los. pr6Cesos prodí.Jctiv.C>s;" que ;'él.únado,a los .avisos y 

señales de seguridad, ayudarán a delimitar las' zonas' riesgosas y por consiguiente 

prevenir algún incidente. 

En cuanto al proceder de los trél.bajadores d.i;,tr;,'ci;,,.1él.s l~,;;.;,l;ciones, se deberán 

evitar prácticas que pongan en riesgo.su Íntegrid~d fí~ica; así.como la del personal 

de la planta. 

Algunas de las prácticas que se buscará erradicar dentro de los centros de trabajo 

son: 

Operar equipos sin autorización 

Llevar a cabo operaciones sin haber recibido adiestramiento 

Transitar por áreas peligrosas 

No usar el equipo de protección. indicad.o para c;:ada actividad 

Trabajar sin protección en lugares peligrosos 

Bloquear los equipos de seguridad y/o las rutas de evacuación 

Trabajar bajo influencia de alguna droga o estimulante, entre otros. 
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1.2.1 CODIFICACIÓN DE LOS COLORES 

La Norma Mexicana establece los colores que deben ser utilizados en materia de 

medicina. seguridad e higiene, en los centros de trabajo. 

Esta Norma se aplica en todos los centros de trabajo, además de que no interfiere 

con otras normas o especificaciones aceptadas con respecto al uso del color y sus 

contrastes o forma de las indicaciones en la transportación marítima, fluvial, aérea, 

ferroviaria o por carretera. 

Existen dos tipos de colores para los efectos de la codificación de los colores estos 

colores son: los colores de seiguridad Y.los colores .de .contraste. 

Color de seguridad! Es aquel. co16'r de uso esp~cial y ~astringido, cuya finalidad es 

indicar la presencia de peligro o bien .;~~ acÍividad a cumplir. 

Color de .. contras.te:· Es.e ia···~·~mbl~aciÓn. de colores para resaltar el color básico de 

seguridad.· 

Es importante .rn·~nd~'.·~ar. q~~··c_ad,;, uno de los colores de seguridad cuenta con un 

color de contrasté ·espe'cífico _que_ ayude a resaltarlo. 

A continuación se· dan a conocer los principales colores de seguridad con sus 

respectivos colores de contraste. 
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COLOR DE SEGURIDAD/ COLOR DE CONTRASTE 

Rojo Blanco 

Verde Blanco 

Azul Blanco 

Amarillo Negro 

Magenta Amarillo .. 

Blanco ;Negro 

Negro Blanco 

Los colores de seguridad son una herramienta que permite a las organizaciones 

por medio de una simbología del color. detectar una serie de acciones u avisos 

importantes dentro de la planta, permitiendo así al personal relacionar los colores 

con medidas de seguridad que ayuden reducir las incidencias provocadas por la 

ignorancia, la negligencia o el descuido. 

A continuación se hará mención del uso de cada color de seguridad y sus 

aplicaciones dentro de la empresa. 

Color rojo: 

Este color sirve principalmente para· identificar equipo, aparatos y tuberías contra 

incendios; también para señalar paros, prohibiciones y riesgos por inflamabilidad y 

explosividad. 

Aplicaciones del rojo: 

Señalar cajas de resguardo para material y equipo contra incendio 
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Señalar sistemas de extinción a base de agua u otra sustancia 

Localizar mangueras contra incendio 

Señalar extintores contra incendio 

Identificar riesgos por inflamabilidad y explosividad de sustancias en avisos y 

señales 

Señalar botones de paro de las maquinas en caso de emergencia, 

principalmente 

Color verde: 

Este color es básico para denotar ~na condición u. área segura, además también se 

utiliza para Identificar la transportación de agua en estado liquido por tuberías. 

Aplicación del verde: 

Marcar tuberías que transporten agua en estado liquido 

Delimitar áreas seguras en la planta, 

Color azul: 

El color azul sirve para identificar riesgos por equipos eléctricos y también para 

señalar tuberías que transporten agua potable. 

Aplicación del azul: 

Señalar tableros y subestaciones unitarias 

Señalar caja~ y tap;.s· d~·registro superficiales 

Identificar riesgos a la salud en avisos y señales 
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Señalar tuberías que transporten agua potable 

Identificar aire 

Color amarillo: 

El amarillo es quizá el color de seguridad más conocido ya que nos sirve 

principalmente para la delimitación de áreas riesgosas dentro de la planta 

Aplicación del amarillo: 

Identificar áreas de transito peatonal y vehicular 

Identificar riesgos en avisos y señales 

Existen otros colores de seguridad que son menos conocidos que los anteriores 

pero que también pueden ser observados dentro de una empresa manufacturera. es 

por eso que a continuación se mencionarán junto con sus aplicaciones principales. 

Color gris plateado: 

Sirve principalmente para marcar tuberías que transporten vapor. 

Color café: 

Se usa para identificar el manejo de aceites minerales, vegetales, animales y 

combustibles líquidos. 

Color violeta: 

Se utiliza para identificar el manejo de ácidos. 
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Color negro: 

Se utiliza para identificar el manejo de otros líquidos, exceptuando el agua. 

Es importante mencionar que las señales de seguridad utilizan tanto los colores de 

seguridad, como los de contraste y que existen un sin número de combinaciones 

que cuentan con un significado especifico. A continuación se mencionan fas 

principales combinaciones de colores, con sus respectivas aplicaciones. 

Amarillo en contraste con negro: 

Esta combinación se utiliza para indicar riesgos físicos como: golpes, tropiezos, 

riesgos de caída entre otros. 

La manera en que se utiliza. es en forma de franjas amarillas y negras, como forma 

de tablero de ajedrez, o cualquier otro diseño a base de amarillo y negro. 

Aplicaciones de amarillo y negro: 

Equipo de construcción 

Indicadores de esquinas y estibas de almacenamiento 

Barandales, pasamanos y escalones de escaleras en donde se requiera 

precaución 

Pilares, postes o columnas que puedan ser golpeados 

Señalar rampas de car!ila o descarga 

Verde en contraste con blanco: 

La combinación se utiliza principalmente para designar la localización del equipo de 

primeros auxilios. 
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Aplicaciones de verde y blanco: 

Tableros para boletines de seguridad 

Botiquín de primeros auxilios 

Identificar rutas de evacuación 

Magenta con amarillo: 

La combinación de estos dos colores se utiliza para designar riesgos por radiación 

principalmente. 

Aplicaciones de magenta y amarillo: 

Señalar salones y áreas en donde se manejen materiales radioactivos 

Señalar terrenos en donde se entierren o almacenen materiales 

contaminados por radiación 

En los recipientes que contengan sustancias radioactivas 

Como ya se menciono con anterioridad el uso de los colores como sistema de 

información visual, permite a las empresas proporcionar información de seguridad a 

sus trabajadores, de una manera práctica y fácil de asimilar. facilitando con osto la 

identificación de las áreas inseguras dentro de las instalaciones de la empresa. 

1.2.2 EQUIPO DE SEGURIDAD 

El equipo de seguridad, es otro de los elementos a los que se debe poner mucha 

atención dentro de un programa de seguridad e higiene industrial, sobre todo si 

estamos concientes de que este factor es la diferencia entre cuidar la integridad 

fisica de un trabajador o dejarlo desprotegido ante alguna contingencia. 
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La importancia de proporcionar el equipo de protección al trabajador para el 

desarrollo de sus actividades, debe ser vista más como una inversión que como un 

gasto. Si bien es cierto que el equipo de seguridad del personal, origina un gasto 

para la organización, también es cierto que dicho costo es mucho mas bajo en 

comparación de todos aquellos gastos que origina una contingencia por accidente o 

enfermedad dentro de la empresa; sin mencionar las sanciones a las que se puede 

hacer acreedora la empresa que no cumpla con las disposiciones de seguridad e 

higiene que exigen las leyes. 

El equipo de seguridad debe ser probado con anterioridad, para probar su 

resistencia y nivel de confianza, midiendo también el promedio de vida útil de cada 

equipo antes de ser remplazado. 

A continuación se mencionarán los principales equipos de seguridad utilizados, para 

la protección de cada área especifica del cuerpo. 

Equipo de protección para el área de la cabeza: 

Cascos de seguridad 

Gorras 

Redes o turbantes 

Equipo de protección para cara y ojos: 

Caretas 

Pantallas de protección contra radiaciones intensas, infrarrojas o ultravioletas 

Anteojos, gafas, lentes y visores, como protección a impactos partículas o 

exposición a radiaciones luminosas 

Equipo de protección de vías respiratorias 
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Conchas acústicas. o tapones contra el ruido 

Equipo de protección del cuerpo: 

Ropa protectora que evite el contacto de la piel con sustancias peligrosas 

Guantes y mangas que protejan los miembros superiores 

Calzado de seguridad 

Mandiles y/o delantales que protejan al cuerpo de cualquier sustancia nociva 

Cinturones de seguridad 

Cuerdas de suspensión o lineas de vida 

El equipo de seguridad que sea utilizado por el personal en los distintos procesos 

productivos, debe ser el adecuado a las características de trabajador y debe 

protegerlo de los agentes a los que este expuesto 

Es importante destacar que el contar equipo de protección para los trabajadores. no 

sustituye a las medidas preventivas de accidentes, a las medidas de control del 

ambiente de trabajo, ni a la vigilancia médica de los trabajadores. 

1.2.3 SERVICIOS MÉDICOS 

Todas las empresas del mundo sin importar el giro al que se dediquen, o el número 

de empleados con los que cuenten, están expuestas en menor o mayor medida, a la 

aparición de accidentes dentro de sus instalaciones; es por esto, que se debe 

contemplar la posibilidad de contar con servicios médicos dentro de la planta, que 

proporcionen un adecuado servicio a los trabajadores que así lo requieran. 

El propósito primordial de contar con servicios médicos dentro de la empresa, es el 

de dar un tratamiento inmediato a quienes han resultado heridos en el curso de sus 
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actividades. Dicho propósito buscará la atención médica pronta en el caso de 

heridas graves, o el de prevenir la infección de las lesiones de carácter leve o 

menores. 

El requerimiento de contar con servicios médicos. ha hecho que algunas empresas 

contraten los servicios de un médico de planta o bien de una enfermera titulada que 

cubra con las funciones de primeros auxilios.Dicha alternativa de contar con los 

servicios de personal médico, no seria práctico para las empresas muy pequeñas . 

por lo que se opta en muchos de los casos por impartir cursos de primeros auxilios 

a algunos de sus trabajadores, dichos trabajadores se encargarán de mantener el 

dispensario de primeros auxilios en buen orden, de realizar inventarios de 

materiales y accesorios médicos y de brindar las atenciones adecuadas a los 

accidentes de carácter menor. 

Es importante mencionar que si se elige esta alternativa por parte de la empresa, se 

debe planear que en la elección de los trabajadores que proporcionen los primeros 

auxilios, por lo menos uno de ellos deberá estar disponible en horas de trabajo: 

Según las Normas Oficiales Mexicanas en materia 'de seguridad e higiene; toda 

planta debe contar con un local de primeros auxilios, el . cual,, debe estar 

acondicionado de una manera adecuada, debe con.tar con buena.~ÜUmirlaé:ión. y 

mantener siempre un estado de perfecto orden y limpieza. 

Las dimensiones mínimas de dicho local, para que sea útil serán aproximadamente 

de 2.30 por 3.00 metros y en donde tratara de contener los siguien.tes objetos: 

Un catre de hospital 

Una camilla suspendida en la pared 

Una mesilla de escribir 

Un taburete 

Un esterilizador sujeto a la pared 

Un botiquín suspendido en la pared a una altura de 1.50 metros del suelo 
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Una lámpara de látigo flexible 

Un lavabo en un rincón 

Un dispensador de jabón liquido 

Un receptáculo metálico. sanitario con tapa 

Un archivador para los registros médicos 

Teléfono 

Un pequeño equipo quirúrgico compuesto de tijeras, guantes de goma 

estériles. pinzas. fórceps etc. 

Los accesorios con los que· debe contar de preferencia son: 

Torniquete no elástico 

Tijeras 

Goteros 

Lavaojos 

Alfileres de seguridad surtidos 

Vasos de papel 

Algodón absorbente en rollo 

Un paquete de aplicadores 

Gasa estéril 

Cinta adhesiva de 2.5 cm. de ancho 

Rollos de venda de gasa de 2.5, 5.0 y 7.0 cm. de ancho 

Aceite de ricino 

Ungüento para quemaduras 

Tintura de yodo 

Ácido bórico acuoso 

Sales aromáticas 

Bicarbonato de sodio 

Vaselina blanca 

Alcohol 
TESIS CON 
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Fórceps para entablillar etc. 

Es importante mencionar que se deberán llevar registros de los incidentes ocurridos 

dentro de la planta para fines estadísticos, y de prevención de accidentes. 

Los servicios médicos dentro de la planta deberán abarcar también, actividades 

como: la implementación de campañas informativas acerca de accidentes y 

enfermedades de trabajo, empleando carteles. folletos y otros medios educativos. 

1.2.4 CAPACITACIÓN EN EL TRABAJO. 

La capacitación es uno de los puntos clave en el fomento de una cultura de 

seguridad higiene es por eso que se debe de proporcionar una co~rrecta inducción al 

trabajador antes de desempeñar sus actividades laborales.' 

Existen una serie de articulas comprendidos dentro de la Ley Federal del trabajo 

que establecen el marco legal al que deberán. de ajust.;;~r,.;. todás 1.as organizaciones 

en el tema de capacitación, y que se mencionan á ~~nÚ~·~~~iÓ~: 

Art. 135. De conformidad con lo dispuesto por el árticulo 153-F. fracción 111 de dicha 

Ley, el patrón deberá capacitar a los.trabajadores informándoles sobre los riesgos 

de trabajo inherentes a sus labores _y. l.;;¡.. rT1ediClas preventivas para evitarlos, de 

acuerdo con los planes y programa~)or,.J;i.Í1ácios entre el patrón y el sindicato o sus 

trabajadores y aprobados por_ la Seér~taria. 

Art. 136. Las comisiones mixtas· de capacitación y adiestramiento a que se refiere el 

articulo 153-1 de la Ley, vigilará'n ÚiJrÍ~trÍ.Jmentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanÍen para mejorar la capacitación y adiestramiento en 

materia de promoción de la salud y de la seguridad e higiene en el trabajo. 
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Art. 137. El patrón deberá evaluar los resultados de las acciones de capacitación y 

adiestramiento en materia de seguridad e higiene, previstas en los planes y 

programas a que se refiere el artículo 135 del presente Reglamento y, en su caso, 

realizar las modificaciones o adecuaciones necesarias al respecto. 

Art. 138. El personal encargado de la operación del equipo y maquinaria a que se 

refiere el artículo 39 del presente Reglamento, así como aquel ·que maneje, 

transporte o almacene materiales peligrosos y sustancias químicaS:,_deberáli contar 

con capacitación especializada para llevar a cabo sus actividades en: condiciones 

optimas de seguridad e higiene . 

Cuando la Secretaría así lo requiera, el patrón deberá exhibir la constancia de 

habilidades laborales del personal a que se refiere este articulo. 

Art. 139. Los trabajadores serán debidamente capacitados por el patrón para el uso 

adecuado y seguro de las herramientas de trabajo, así corno para el cuidado, 

mantenimiento y almacenamiento de éstas. 

Art. 140. El patrón estará obligado a capacitar y_adiestrar a los trabajadores sobre el 

uso, conservación, mantenimiento, al~acena')'liento y_ rep9sición--_deJ:~eq1:Jipo de 

protección personal. 

:.· ' '· ' 

Art. 141. El patrón tendrá - la . oblig~ción •_de--_ hacer:·: del conoc_imiento de los 

trabajadores el programa de s~gurid¡,'d :e hig;eirie de;I c,;;,tro 'cie trab~jo, asícomo de 

capacitarlos y adiestrarlos en la eje~';'~ión del.mi~mo. 
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1.2.5 MEDIOS UTILIZADOS PARA EL FOMENTO Y CAPACITACIÓN DE LA 

SEGURIDAD E HIGIENE. 

Es importante mencionar que el aspecto de la capacitación que se debe otorgar a 

los trabajadores para desempeñar su trabajo, cuenta con.varios medios~para.llegar 

al personal de la empresa. 

Los medios más utilizados por las empresas son los medios impresos, siri ·embargo 

existen algunos otros que pueden tener los mismos resultados. 

A continuación se mencionan los principales medios utiliiados para_ difundir los 

aspectos relacionados con la seguridad e higiene industrial. 

PUBLICACIONES. 

Las publicaciones de seguridad son todos aquellos tipos de. propaganda sobre 

seguridad que puedan describir e indicar todos los ri~.sgos .. _:ql:'.~~-- ~~istan en los 

centros de trabajo. con el objeto de prevenirlos. 

Este método para capacitar al trabajador suele ser el- más~:~ecurrido ·por las 

empresas. debido a la gran cantidad de publicaciones que·_ puedEm, conseguirse, 

además de contar con una gran diversidad de temas. 

Es importante que en este tipo de publicaciones se haga énfasis en los resultados y 

las investigaciones acerca de seguridad e higiene del trabajo. 

Cabe señalar que en algunas empresas en donde se publican boletines 

periódicamente. se suelen reservar espacios para la difusión de la seguridad e 

higiene; y en donde se pueden integrar artículos con la finalidad de que sean leídos 

nos solo por los trabajadores. sino también por sus familias. 

El principal inconveniente que puede existir en el uso de este medio, es que solo le 

son útiles a los trabajadores que sepan leer . 
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CHARLAS Y CONFERENCIAS 

Este es otro de los medios por los que se puede llegar a fomentar la cultura de la 

seguridad en el personal de la empresa, sin embargo la aportación que brindan 

dentro de este tema es modesto en comparación con otros medios. debido a q~e el 

éxito de dichas charlas y conferencias dependerá del grado en que el orador pueda 

comprender e influir en el auditorio. 

DIAPOSITIVAS 

Las diapositivas son otro de los medios que se utilizan para apoyar el fomento de 

las actividades de seguridad, pues permiie que sean proyectadas durante el tiempo 

necesario para ser analizadas detalladam.;,nte, además, de brindar la- oportunidad 

de formular preguntas. 

Sin embargo, la ef.;ctividad de este medio depe~derá. también de la capacidad del 

orador y de la participación por parte c;ie los trab~jadore~. 

PELICULAS 
- ·-·· 

Este medio, pue~e' permiti,/a-r1:s trabaj~-~,o~.;s poder observar casos prácticos y 

completos acerca de Uf1a insUu-mentaciÓn- de Ún pr?gra'.:Oa d.e seguridad dentro de la 

misma emPr~sa·. a~ini!.~~r_i.dO m.ej·ar;_ef.~~~~. a __ su -~i_tu_~~¡~~ _B.~tu~t. 

CARTELES. 

Los carteles son uno de los medios más utilizados y con un beneficio práctico, pues 

tiene la ventaja de qu.;'pJeci.;,;(utÍ!iz~-rse eri C:~alquier parte~ pueden ser elaborados 

en distintos tamaños y su'ie>sio e~ r~du¡:,ido. 

Los carteles puedenler uliÚ~~~6l p~r~ ~ar instrucciones o también para señalar 

prevenir aspectos riesgosos en los centros de trabajo. 
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Se recomienda que los carteles contengan dibujos º· fotografías, además_ de ser 

elaborados con colores vistosos para captar m~jor la atención de· los trabajadores. 

Existen 2 tipos de carteles : los carteles positivo"' y .los ne.gativos: 

Los primeros ilustran las ventajas que tien~ s~.r Pr:~de"~·ta y cauteloso en. los centros 

de -trabajo. mientras que los segund~~ - desé.riben :da··: ~·na·-" ma~·era ;- maS ·cruda·· 1as 

consecuencias de la imprudencia. 

Finalmente uno de los puntos clave para~ld~o 0de/~s~e rn.;dio, es la conservación 

de los mismos y de la ubicación en la que· ~e col~quer{ pues es recom.;ndable que 

sean colocados en lugares muy tra~,;itácibs:() .;:n 'dC>ncie ~(, di,,;t~aigan° lll trabajador 

tales como: la entrada o vestidores°. 

En cuanto al aspecto de la capacitación es impo,rtante rnen.ci.onár que sÚ objetivo es 

el de desarrollar los conocimientos. y comprensión' de·:·1os:femas.: Sin :.embargo es 

importante tomar ~n cuent~ ql:Je eti __ c~~t~~::_~~·~':, I~~-· _cor::i_'?.~i~t~:;ító·~. teóricos no es 

suficiente para disminuir el. indice de accidentE!s en una ".'íTlpresá, por lo cual las 

empresas deberán reforzar .el adie~·tra;,:,ient6 d;.~1C>s ¡r~baÍa~C>r.;~.· · 
-~,~~}-'_. \:·.:·~·: ,-'; -

Cabe señalar que el objetivo primordial del:aciiest'rarnie~to.·es;e1 de desarrollar la 

habilidad del trabajador en el emp1eC> cie'_t1~:~iél,.,:¡·¡.;,;,¡¡.~;'·.+;¡,q;i;';,a:,:ias d;. trabéljo . 
.,_._~-:~\- <<-Y ·:t_:-f':c;- · · -· ·· · · .. - · 

El método de adiestramiento se puede p;esent.;,(~~;~~~·. ·~élnei~a clara para el 

trabajador, como se muestra a. conÚ~u·~c;k;n;·;J 
·,_._ ;: .' :_ ,_·' . 

1) Exponerle al trabajador las funciones qu~· tendr~ ~uei realizar de. una manera 

clara y sencilla. 

2) Advertir al trabajador de Jos riesgos· inherentes de su puesto en cada 

actividad desarrollada. 

'i'f'c." 1S r'nN ; ..,..;h.'i '- -64 
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3) Recalcar la enseñanza de sus funciones de una manera detallada y 

sistemática. 

4) Proporcionarle al trabajador el equipo de protección adecuado a su puesto. 

5) Ensenar al trabajador el uso adecuado del equipo de. protección. 

Si bien es cierto que el riesgo de trabajo será siempre latente dentro de una . . . 

organización. el seguir las recomendaciones anteriores_ac~rCa'"de 18 cB.pacitación, el 

adiestramiento y los medios utilizados; puede reducir considerablemente el número 

de incidencias dentro de la organización. 

1.2.6 TIPOS DE ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS 

EMPRESAS. 

La organización de la seguridad dentro de una empresa siempre será uno de los 

elementos que determinen la efectividad de la prevención de los accidentes, es por 

eso que para que el modelo del programa de seguridad e higiene funcione, se 

deberá poner mucha atención a aspectos como: la magnitud de la empresa, las 

necesidades de ésta y el modo en que está organizada su linea de producción. 

Existen principalmente tres formas de organizar la seguridad en una empresa, 

siendo estos los más utilizados por las empresas para implementar sus programas 

de seguridad e higiene industrial. 

Organización en linea: 

La organización en linea es el tipo más común de organizacton de seguridad e 

higiene, en donde las responsabilidades de la seguridad se delegan hasta llegar al 

supervisor, quien es el que se encarga de de aspectos como el control, tanto del 

personal como al de las condiciones de los centros de trabajo. 

28 



Esta forma de organización consta de un Presidente. quien es el que se encarga de 

asumir la responsabilidad por la seguridad de los trabajadores de la planta, así 

como de los aspectos referentes a la producción. orientando las activida.des a la 

política de la empresa. 

Un Director o Gerente general a quien es delegada la autoridad y responsabilidad 

del presidente. Sus principales funciones son las de ejercer funciones propias a la 

prevención de los accidentes. A su vez delega tal auta_ridad a sus supervisores, de 

acuerdo al puesto que ocupen y de el control que tengan dentro de los procesos 

productivos. 

Existen también dos tipos de supervisores: el supervisor general, quien se encarga 

de cuidar que se cumpla el programa de seguridad e higiene dentro de su 

departamento o unidad. Y el supervisor de línea de producción, quien vigila la 

seguridad del trabajador y dirige la instrucción y adiestramiento de los trabajadores 

para mejorar la eficiencia y reducir el peligro de accidentes. 

Ventajas de la organización lineal: 

La principal ventaja de la organización lineal de la seguridad, es que se 

definen claramente las funciones y responsabilidades de cada uno de los 

niveles jerárquicos. De esta manera se hace que la Seguridad e higiene 

quede integrada como parte de la seguridad e higiene. 

Desventajas 

A menos que se tenga una persona encargada de acudir a conferencias 

acerca de la seguridad e higiene industrial, existirá ausencia de los 

procedimientos nuevos, que los mantengan al corriente de las novedades en 

la prevención de accidentes. 

Puede existir una falta de adiestramiento en materia de seguridad para el 

trabajador que ya tiene tiempo laborando, pues rara vez se da instrucción de 

este tipo a los trabajadores en sus centros de trabajo. 

TESIS CON 
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El presidente quizá no disponga de tiempo para revisar el programa general 

de seguridad. 

Falta de prevención, pues la falta de atención y planeación puede llevar a la 

tendencia de remediar los accidentes después de ocurridos, en vez de 

prevenirlos. 

Organización STAFF: 

La organización staff esta constituida por una organización lineal, pero con personal 

especializado para que asesoren y ayuden a todos los niveles de Dirección. Este 

personal incluye un director de seguridad, un ingeniero de prÓducción y otro tipo de 

personal especializado que da cuenta de: .. su. gestión directamente al director 

general. Como parte de su función se incluye la supervisión de las comisiones 

mixtas de seguridad. 

Ventajas de la organización Staff 

El director de seguridad tiene experiencia especializada en la organización y 

el funcionamiento de los programas de prevención de accidentes. 

En caso de condiciones extremadamente riesgosas, el director de seguridad 

estará autorizado para emprender acciones remediadoras inmediatamente. 

El director de seguridad puede representar a la dirección en conferencias y 

reuniones, y mantenerse así al corriente de los metodos y procedimientos 

nuevos. 

El director de seguridad mantiene informados a los altos ejecutivos acerca del 

estado que guarda el programa de seguridad. 

Se hace posible el adiestramiento estando en el trabajo 

1ESlS CON 
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La creación y promoción _de métodos seguros de . trabajo, destinados a la 

prevención de accidenteS pued·a.·foÍnentar la prevenciór' de los accidentes en 

vez de la corrección de los mismos~ 

Desventajas de la organización Staff: 

Esta forma de organización de la seguridad e higiene optá por.ia contratación 

de personal especializado, cuyos costos son altos Y,· por ·co_11sigUiente no 

encaja en establecimientos pequeños. 

Existe la tendencia por parte de la dirección y la supervisióll, a descuida_r sus 

responsabilidades por la seguridad, dejándola a cargo del' director de 

seguridad. 

Comités o comisiones de seguridad : 

Es de hecho una forma de organización efectiva de la seguridad e higiene, sobre 

todo para los establecimientos pequeños, pues existe. fa. posibilidad de pone_r en 

vigor un programa de seguridad a pequeña escala. valiénd.C:,se de .una c>rg~nización 
de el tipo de una comisión de seguridad,· constituida~por representantes tanto 

patronales como de los trabajadores, como establece la ley. 

Ventajas: 

Esta organización consigue el esfuerzo y cooperación de_ grupo, adecuada 

para establecimientos pequeños. 

Proporciona participación de los empleados 

Conjunta experiencias tanto del supervisor como del trabajador. 

Proporciona un conducto de acción que está siempre abierto para 

sugerencias por parte de todo el personal. 

Fomenta relaciones más estrechas entre los trabajadores y los directivos. 

TESIS CON 
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Desventajas: 

La principal desventaja es la correcta organización de las comisiones y la 

posible desidia por parte de los trabajadores para integrarse a las comisiones 

de seguridad. 

1.2.7. MANIFESTACIONES DEL·. ESTRÉS y DE LOS FACTORES 

PSICOLÓGICOS EN EÍ.: TRABAJO> 

El estrés es, uno de los tér~lnos' más· .utilizados en nuestra vida cotidiana, y 

principalmente.es empleado p~ia'.d.;,finlr l.;, presión que se deriva de las cuestiones 

laborales. Pero es importlinte · rii~';,'C::i.:i~~rqlle no solo dentro de nuestro trabajo se 

puede manifestar este tipo de presión, sino también en otras esferas en donde se 

relaciona el individuo y que pueden influir en sus patrones de conducta, en su salud 

o incluso también en el riesgo de sufrir un accidente laboral. 

El Estrés o stress. en medicina, es el proceso, físico. químico o emocional productor 

de una tensión que puede llevar a la enfermedad física. Una eminente autoridad en 

el estrés, el médico Hans Seyley, identificó tres etapas del estrés, en la primera; la 

respuesta del estrés, se prepara para la acción ya sea de agresión o de fuga. Las 

glándulas endocrinas liberan hormonas que aumentan los latidos del corazón y el 

ritmo respiratorio, elevan el nivel de azúcar en la sangre, incrementan la 

transpiración, dilatan las pupilas y hacen más lenta la digestión. 

En la segunda etapa, resistencia, el cuerpo repara el daño causado por la reacción 

de alarma. Sin embargo, si el estrés continúa, el cuerpo permanece alerta y no 

puede reparar los daños. 

Si continúa la resistencia, se inicia la tercera etapa, agotamiento, cuya consecuencia 

puede ser una alteración producida por el estrés. La exposición prolongada al 

TESE CON 
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estrés. agota las reservas de energía del cuerpo y puede llevar en situaciones muy 

extremas incluso a la muerte. 6 

Con lo anterior se manifiesta claramente. que el estrés es puede activar cambios en 

la actitud y en la salud de los trabajadores. 

Se dice que cuando un individuo experimenta estrés en grado suficiente en una o 

varias esferas de su vida. aparecerán las manifestaciones que puedan afectar su 

salud tanto física como mental. 

Uno de los puntos más importantes acerca del estrés es el hecho de que los 

estragos originados por el estrés, son diferente.s para cada individuo; pues ex.isten 

personas que tendrán mayor resistencia al estrés y a sus efectos, pero por otro lado 

existen personas cuya resistencia a la presión es menor y por consiguiente a~m~nta 

la probabilidad de que los efectos del estrés se manifiesten en uri deterioro de su 

salud. 

A continuación se presenta un esquema en donde se ubican. los . factores y 

manifestaciones del estrés.qUe per~itan el_análisis de sus causas en.cada una de 

las esferas en que se desenvuelve el trabajador. 

"Estrés. Enciclnpc<li:1 f\.1icrosufl Encarta 1993-2000. Microsoft Corporal ion. Rcscrvudos todos los derechos. 
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ESFER1\ LAB< >RAL. 

Desarrollo do In cnrrcra profc$.LQ.!lill.;. 

Años do trabn10. obll~F1c1oncs.. 
Funciones do suporac1ón 
·Factoros do su trnbn10 

- Ascensos 1nsuf1c1cnlos 
- Falla do seguridad en ol puesto c1e 

traba10 
Trabajo por 1urnos 
Trabajo CXCOSIVO 

Trabajo insuficiente 
Pohgro lis1co 

- incer11dumbro sobro ol porvenir 
profesional. 

- rolacionos con cologas y compañeros 
do trabn10. 

Autooslima rolnc1onnda con el trnbajo 
Conflicto de luncmnos 

- satislncción rospocto itl salario 
- airas olomonlos s1gniflcat1vos. 

1 
ESFERA DOMESTICA 

Dinámica lam1har 
Relaciones conyugales 
Relaciones con los hijos 
Ambienlo del hogar 
Inquietud do la familia 
respecto do la soguridad 
Proocuoacionos linnnciorns. 

ESFERA INDUVIDUAL. 

Caractorlslicas gonóticns, 
antecodontes, edad, rohg1ón, otc. 
Capacidad para hacer fronte al 
estrés. 
Extraversión o introvors1ón 
Otros elementos s1qn1licativos. 

MANIFESTACIONES DEL ESTRÉS 

lnsat1stacc1ón prolos1onnl 
Consumo do alcohol 
Tabaquismo 
Hipertensión 
Enfermedades mentales 
Nivel de rendimiento, accidontos, cte. 

TESlS CON 
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Clima, régimen al1monticlo, 
ole. 
Vida urbana o rural 
Ejercicio, d1straccionos 
Mudanzas lrecuonlos 
Contactos y actividades 
socia los. 
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Finalmente es importante mencionar que el estrés es un elemento que en la 

actualidad se presenta constantemente en los centros de trabajo. es por eso que las 

organizaciones deberán de tener en cuenta que como tal, es un factor que puede 

disminuir el rendimiento de un trabajador, sin mencionar la posibilidad de causar 

enfermedades mentales o la posibilidad de sufrir un accidente. 

Actualmente los tratamientos a los que pueden recurrir las empresas para disminuir 

el estrés de sus trabajadores, son pocos y sobre todo con poca difusión. 

Las técnicas que más se utilizan en Japón para disminuir el estrés laboral es 

establecer algunos minutos de ejercicio dentro de las oficinas con el objeto de 

relajar los músculos y de romper el tedio de las actividades cotidianas; sobre todo 

en jornadas de trabajo largas. Otras de las formas de disminuir el estrés son: contar 

con iluminación adecuada, contar con una buena ventilación y de ser posible contar 

con música relajante en los centros de trabajo. que permita motivar al personal 

además de dar un ambiente agradable para laborar. 

TESIS CON 
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CAPITULO 2 LAS EMPRESAS MANUFACTURERAS EN MÉXICO 

En México la actividad industrial realizada por las empresas manufactureras, es muy 

importante; no obstante que la mayoría de ellas son de tamaño pequeño. 

En el país existen también empresas de gran tamaño o transnacionales, dichas 

empresas son parte de grandes consorcios industriales. que en su gran mayoría 

pertenecen a inversionistas extranjeros. 

La actividad manufacturera en México representa una parte importante dentro del 

Producto Interno Bruto del país, que clasificado por rama de actividad económica, 

se ubica solo detrás de actividades como la de distribución, que comprende el 

comercio. almacenamiento y comunicaciones. 

Las empresas manufactureras que se ubican dentro del territorio nacional, varían 

según la entidad federativa, siendo los siguientes Estados los que registran mayores 

ingresos derivados de su producción manufacturera: 

Distrito Federal 

Estado de México 

Nuevo León 

Jalisco 

Veracruz 

Puebla 

y siendo los siguientes Estados de la república los que menor aportación brindan a 

la producción manufacturera del país: 

Quintana Roo 

Colima 

Baja California Sur 

Campeche 

TESIS CON 
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2.1 CONCEPTO DE EMPRESAS MANUFACTURERAS 

Las empresa manufactureras son todas aquellas empresas que fabrican en gran 

cantidad algún producto industrial; es decir, una empresa manufacturera es aquella 

empresa que fabrica algún producto como resultado de la transformación de las 

materias primas. 

2.2 TIPOS DE EMPRESAS MANUFACTURERAS 

Las empresas manufactureras se clasifican según las actividades que realizan, y los 

productos que fabrican. 

Los tipos de empresas manufactureras son: 

Metal-mecánica 

Petroquímica 

Alimentos y bebidas 

Energía eléctrica 

Química y fertilizantes 

Otras 

Hay que mencionar que la actividad industrial en México es una de las que mayor 

número de accidentes registra en comparación con las demás actividades 

económicas realizadas eA el país; esta es una de las causas por las cuales el tema 

central del trabajo busca proponer un modelo se seguridad e higiene industrial, que 

fomente una cultura de seguridad en las empresas de este giro, y que permita 

evaluar, corregir y prevenir los riesgos de trabajo, en la búsqueda de disminuir los 

accidentes y enfermedades de trabajo. 

TEC:K Ci'•!\T 
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2.3 APORTACIONES 

COMUNIDAD. 

DE LAS EMPRESAS MANUFACTURERAS A LA 

Las empresas manufactureras como todas las organizaciones del sector privado, 

también juegan un papel importante dentro de la sociedad, pues no solamente son 

fuentes de empleo para la población de las distintas ciudades del país; sino también 

son importantes impulsoras del bienestar social de las comunidades. 

Es muy importante señalar que muchas de las organizaciones que se ubican el 

comunidades con carencias de servicios, a menudo son los pioneros en inicial 

cambios en las comunidades que no solo beneficien sus intereses; sino también los 

intereses de los habitantes de estas comunidades. Es muy común escuchar que 

grandes empresas (manufactureras principalmente). aportan cantidades de dinero a 

diversos proyectos de mejoría a las comunidades, tales como: creación y 

pavimentación de caminos, construcción de escuelas y de canchas deportivas, 

creación de pozos comunitarios, construcción de clínicas y sanatorios, además de 

comprometerse en el fomento de actividades culturales y deportivas. 

El estudio de las condiciones económicas y sociales que caracterizan a los 

habitantes de las áreas geográficas, ya sean éstas divisiones político El compromiso 

que adoptan las empresas con la sociedad es un importante impulsor en la mejoría 

de la situación de muchas comunidades del país. 

administrativas o delimitaciones geofísicas del país, constituye una base 

imprescindible para la programación socioeconómica, tanto en el ámbito del sector 

público como del privado. En efecto, la asignación de recursos de inversión, para 

fines de desarrollo general o para la expansión empresarial, requiere: .del 

conocimiento sobre las particularidades de las distintas circunscripciones · en el 

territorio nacional. 

En 1994 con base en los resultados del XI Censo General de Población y Vivienda 

de 1990, INEGI dio a conocer una estratificación jerarquizada de las Entidades 

Federativas y Municipios del País, generando con los resultados obtenidos la 

publicación que llevó por título "Niveles de Bienestar en México" así como el sistema 

de consulta para PC "Estratifique". 

TESIS CON 
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En esta ocasión y al término del mismo año en -que se levanta _y difur:iden _los 

resultados del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, se dan··a conocer 

por medio de este tramo de la página _de Internet· del-Instituto-la· conHnuación y 

actualización de "Niveles de Bienestar en México" con la, gama diversa ,y. Íica de 

datos que proporciona el nuevo Censo. 

Del mismo modo que con motivo del Censo de 1990, el objetivo en esta oportúnidad 

es caracterizar las divisiones político administrativas del país a través de Una 

metodología que sintetice los múltiples aspectos que captó el Censo d<:>I 2000 

(educación, salud, ocupación, vivienda, servicios a la vivienda, acceso o no a bienes 

duraderos, etc.) para encontrar la similitud en lo diverso (por ejemplo, el mismo . 

grado de desarrollo socioeconómico que presentan distintos municipios, pese ~ su 

dispersión geográfica a lo largo y ancho del país) y después el lugar que ocup'.' ese 

conjunto de similares con respecto a otros conjuntos en cuanto a su_ niY.el de 

desarrollo o bienestar (ordenamiento de estratos desde el mayor nivel_ hasta, el 

menor nivel). 

Estratificar y jerarquizar permite entonces una lectura localizada de una re_al_id.,,_d que 

se describe a través de un conjunto de variables seleccionadas por su_ peso decisivo 

para resumir las diferencias en el nivel de desarrollo entre las_ ~observaciones 
analizadas. sean éstas Estados o Municipios.7 

7 rágina del INEGI en inrcrnc:t / www.incgi.gob TESIS CON 
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2.4 ESTADÍSTICAS DE ACCIDENTES LABORALES A NIVEL NACIONAL 

Dentro del territorio nacional existen un sin número de accidentes ocurridos en las 

empresas, dichos accidentes son reportados y cuantificados por la Secretaria del 

Trabajo y Previsión social para mantenerlos como indicadores, que puedan servir a 

las empresas para situar los estados de la republica con mayor número de 

accidentes. 

A continuación se muestra una tabla en donde están cuantificados los accidentes a 

nivel nacional durante ol año 2001. 

EMPRESAS, TRABAJADORES, ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO E 
INDICADORES x 

¡·-·------·--· .. - -,--- -·-- 1 
INDICADORES 

1 Entidad ¡emprosas, Trabajadoroa ¡::c~~=~!j!; ::r'!'b~: ¡ Tot.I 
f ~?;.~~:~~:~-- ~~:~:;º~~~~: :~~:;b~ ;:~d'!.e-¡ 

1 
1 

100 Tniib. Trab. 100 Trab. ' 

;TOTAL NACIONAL 800,617 12.224,231 : 324,150 5.520 ; 329.670 2.7 4.5 2.7 1 
, .. --------·- -

tAGUASCALIENTES 
¡---·---
·BAJA CALIFORNIA 

11,72s·--1os.11;r~:-~¡ 4,497¡----;:;-. --· -;.~·~---- -·;;i 
36,648 1 589.428 14,204 ~ ~·~ ¡ 14,2-18 i 2.4 0.2 2.4 ¡ 

¡BAJA CALIFORNIA S. 9,057 83,829: 2,341 4: 2.345 2.8; 0.5 -

f -- -- -

~CAMPECHE ----L~º~ 87.385. 
-- -;~6-;7 i 

2' 1,619: 1.9 0.2 

29,367 744 13.714 

--¡- --~ -
4 ¡ 2,084: 2.7; 

2.6 iCOAHUILA 

r~~-~,~~- -·--- 7,424 76,877 

14.7 

0.5 

!~Hl~P;.,, , 12.504 
í~------·---r------- '. -·------- -~------' 

125.061 ; 1,771' O.O 

jCHIHUAHUA 34,712 675.167; 12,488 3.6 

------------------
,QISTAITO FEDERAL 106.655 2.223,009' 59,293 854: 60, 147 2.7' 38 
r-- -·------- . 

,OURJ\NGO 11.780 169,443' 5.072 9. 5,081 ' 3.0 ! 0.5 

[G~AN.A.JUATO 39,520 503,309, 13,415 '. 283 1 13,698 5.6 

~· --------1----~- ----·r ------¡--------r-
!GUERRERO ¡ 12,331 119,310 1 2,9G6 ! 17 ! 2,983 2.5 ¡ 1.4 j 

IH1DAL~-~----~·-~-~~ -~~~! _ 900 ~~~J_ _____ ~_f ____ ~~~--- _ 

"'Poígina de imcrru:t de la STPS I www.stps.gub.nu:. 
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JALISCO 

MEXICO 

1 
MICHOACAN 

¡ 
'MORELOS r---·-·- ·-
NAYAR•T 

,NUEVOLEON 

!oAXACA 

PUEBLA 

OUERETAAO 

;ou1NTANA ROO 

,SAN LUIS POTOSI 

.SINALOA 

jSONORA r--·-- -- . ··-
¡TAeAsco 

iTAMAULIPAS 

ITLAXCALA 
r--------
'VERACRUZ 

;vucATAN 

1ZACATECAS 

69.532 

50.502 

24.362 

10,068 

9.291 

56.272 

11,563 

23,243 

15.490 

11,168 

17.235 

32.108 

31,108 

9,907 

33,294 

3,636 

39,916 ¡ 

14,300. 

9.312 1 

931,183 

1,036,777 

246, 123 

148,681 

77,916 
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Es muy importante señalar que los Estados de la República que cuentan con más 

número de accidentes, son tam_bién Estados que cuentan con el mayor número de 

empresas manufactureras, tales como: el D.F. el Estado de México, Nuevo León, 

Jalisco y Veracruz por lo que este proyecto justifica su creación al estar 

desarrollado con el fin de disminuir el número de accidentes en estas empresas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.5 ELEMENTOS DE LA PRODUCCIÓN MANUFACTURERA 

Todos Jos procesos productivos cuentan con una serie de elementos que 

interactúan para la elaboración de un producto. A continuación se mencionaran los 

elementos que intervienen en un proceso de producción de una empresa 

manufacturera. 

BASE DEL PROCESO PRODUCTIVO: 

INSUMOS: 

- Materia Prima 
- Mano do obra 
- Gstos. lnd1roctos 

PROCESO 
SALIDA 

(Producto) 

RETROALIMENTACIÓN 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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INSUMOS: Son todos los elementos que participan dentro de un proceso 

productivo. tales como la materia prima. la materia prima y los gás'tos'indirectos. 

PROCESO: Es el trabajo que se ejerce dentro el proceso de próducción, mediante 

el cual las materias primas, la mano de obra y los gastos i.ndirectos·se conjuntan 

para transformar la materia prima en un producto y/o servici,C?. 

SALIDA: Es la salida o terminación de un producto y/o servicio, resultado de un 

proceso de transformación. 

RETROALIMENTACIÓN: Es la actividad que permite comparar los resultados 

obtenidos por el proceso de producción, con los resultados esperados; con el objeto 

de reaiizar ajustes y optimizar el proceso. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO 3 ASPECTOS LEGALES DE LA SEGURIDAD E HIGIENE 

INDUSTRIAL 

Es de suma importancia señalar que el aspeclo legal, en el desarrollo de un modelo 

de seguridad e higiene. así como en la realización de actividades destinadas a la 

protección de la seguridad del personal; es muy relevante, debido a que son las 

leyes las encargadas de regular las actividades de una persona física o moral dentro 

de la sociedad. El aspecto de la seguridad e higiene, no es la excepción; debido a 

que existen dentro de las leyes, elementos que delimitan el proceder de las 

empresas, en la búsqueda de reducir los incidentes dentro de las mismas, 

estipulando tanto los derechos como las obligaciones de las organizaciones ante las 

autoridades correspondientes. 

A continuación se mencionarán textualmente las principales leyes. si como los 

artículos que regulan los aspectos de la seguridad e higiene en México. 

3.1 CONSTITUCIÓN POLfTIC..,; CJ~ L¡;~ ~~;~[)'6s UNIDOS MEXICANO~ 
-··,·,:.·c .... '.' 

La constitución política de los'·: Esi~·~-9~ --U~·i_dÓ,~::'·- "'1~xLC~-'='~~ ~~ce, ,a~u~ión~. a la 

seguridad e higiene, en su Utu.lo se,¡to (deÍ .trábaj~éy•i~r9,~i,;iÓni :;6~ial);, en sus 

fracciones x111, x1v y xv; mencionando Íextualmente loslgÍ.Íiente:'i·<· 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su ac::;tivi~~~. ~~ta~án, fobligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adie~i~;;;:;niíi;~í6" P_~ra' el trabajo. La 

ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos f i>.r6;:,edirrÍi.entos. conforme a 

los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación;-~ 

" Consliluc1ón Poli11cn do los Estados Unidos Mexicanos/ediloros luciana/Pág.113 
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XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores. sufridas con motivo o en ejercicio 

de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la 

indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la 

muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el 

caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 10 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo a la naturaleza de su 

negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de 

su establecimiento, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 

uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de 

tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los 

trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres 

embarazadas. Las leyes contendrán. al efecto, las sanciones procedentes en cada 

caso; 11 

3.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo, como su nombre lo dice, es la_ encargada de regular 

todas las aclividades que se deriven de una relación laboral. Dicha ley, reserva su 

titulo noveno a los aspectos relacionados con los riesgos de_ trabajo. A continuación 

se mencionarán de manera textual, algunos ~~·:}~-~- a~i~ul'?~ más importantes 

comprendidos en este titulo. 

Art. 473. Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades de trabajo a que 

están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

10 Ob. Cid 
11 Oh.Cid. 
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Art. 474. Accidente de trabajo es tod.a lesión organica o perturbación funcional 

inmediata o posterior, o la muert~. producida repentinamente en· ejercicio, o con 

motivo del trabajo, cualquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. 

Art. 475. Enfermedad de trabajo es todo .estado patológico derivado. de la acción 

continuada de una causa q'::l~ t~i:iga sU origen o motivo en el .tr~bajo a·en,el medio 

en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

Art. 476. Seran consideradas en todo caso enfermedades de. trabajo las 

consignadas en la tabla' del artículo 513. 

Art. 477. Cuand.o lo~_ri .. sgos se realizan pueden producir: 

l. Incapacidad temporal; 

JI. Incapacidad permanente parcial; 

111. Incapacidad permanente total, y 

IV. La muerte. 

Art. 478. Incapacidad temporal es la ·pérdida de facultades o aptitudes que 
; ·.· 

imposibilita parciaro totalmente.a una persona a·desempeñar su trabajo por algún 

tiempo. ,- -. ·' - -._'?-- ' - . ... . ~ . , 

Art. 479. lncapacid~d cper~~-n~~i'3:. parcial_ es :·Ja disminución de las facultades o 

aptitudes de umÍ perso.-ia para Írab,ajar.; 

Art. 480. Incapacidad permane11te total_es la pérdida de facultades o aptitudes de 

una persona que la imposibilita par.a de~empeñar cualquier trabajo por el resto de su 

vida. 
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Art. 487. Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán derecho a: 

l. Asistencia médica y quirúrgica 

11. Rehabilitación 

111. Hospitalización, cuando el caso lo requiera 

IV. Medicamentos y material de curación; 

V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios, y 

VI. La indemnización fijada en el presente Titulo. 

ART. 504. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

l. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de curación 

necesarios para primeros auxilios y adiestrar personal para que los preste; 

11. Cuando tengan a su servicio más de cien trabajadores, establecer una 

enfermería dotada con los medicamentos y material de curación 

necesarios para la atención médica y quirúrgica de urgencia. Estará 

atendida por personal competente, bajo la dirección de un médico 

cirujano. Si a juicio de éste no se puede prestar la debida atención médica 

y quirúrgica, et trabajador será trasladado a ta población u hospital en 

donde pueda atenderse su curación. 

111. Cuando tengan a su servicio más de trescientos trabajadores, instalar un 

hospital, con el personal médico y auxiliar necesario; 

IV. Previo acuerdo con los trabajadores, podrán los patrones celebrar 

contratos con sanatorios u hospitales ubicados en el lugar en que se 

encuentre el establecimiento o a una distancia que permita el traslado 

rápido y cómodo de los trabajadores, para que presten los servicios a que 

se refieren las dos fracciones anteriores; 

V. Dar aviso por escrito a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, al 

Inspector del Trabajo y a la Junta de Conciliación Permanente o a la de 

Conciliación y Arbitraje, dentro de las 72 horas siguientes, de los 

accidentes que ocurran, proporcionando los siguientes datos y elementos: 

a) Nombre y domicilio de la empresa 
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b) Nombre y domicilio del trabajador, así como su puesto o categoría y el 

monto de su salario 

e) Lugar y hora del accidente. con expresión sucinta de los hechos. 

d) Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el accidente, y 

e) Lugar en que se presta o haya prestado atención médica al 

accidentado. 

VI. Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte del trabajador por riesgos 

de trabajo. dar aviso escrito a las autoridades que menciona la fracción 

anterior, proporcionando además de los datos y elementos que señala 

dicha fracción, el nombre y domicilio de las personas que pudieran tener 

derecho a la indemnización correspondiente. y 

VII. Derogada. 

Art. 509. En cada empresa o establecimiento se organizarán las comisiones de 

seguridad e higiene que se juzguen necesarias. compuestas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón, para investigar las causas de los 

accidentes y enfermedades, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se 

cumplan. 

Art.510. Las comisiones a que se refiere el artículo anterior, serán desempeñadas 

gratuitamente dentro de las horas de trabajo. 

Art.511. Los inspectores de Trabajo tienen las atribuciones y deberes especiales 

siguientes: 

l. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre 

prevención de los riesgos de trabajo y seguridad de la vida y salud de los 

trabajadores 

11. Hacer constar en actas especiales las violaciones que se descubran. y 
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111. Colaborar con los trabajadores y el patrón en la difusión de las normas 

sobre prevención de riesgos; higiene y salubridad. 

Art. 512. Con base en los reglamentos de esta ley y en los instructivos que las 

autoridades laborales expidan; se fijarán las medidas necesarias para prevenir los 

riesgos de trabajo y lograr que éste se preste en condiciones que aseguren la vida y 

la salud de los trabajadores. 

Art. 512 D. Los patrones deberán efectuar las modificaciones que ordenen las 

autoridades del trabajo a fin de ajustar sus establecimientos, instalaciones o equipos 

a las disposiciones de esta ley. de sus reglamentos o de los instructivos que con 

base en ellos expidan las autoridades competentes. Si transcurrido el plazo que se 

les conceda para tal efecto, no se han efectuado las modificaciones, la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social procederá a sancionar al patrón infractor, con 

apercibimiento de sanción mayor en caso de no cumplir la orden dentro del nuevo 

plazo que se le otorgue. 

Si aplicadas las sanciones a que se hace referencia anteriormente subsistiera la 

irregularidad, la Secretaría, tomando en cuenta la naturaleza de las modificaciones 

ordenadas y el grado de riesgo, podrá clausurar parcial o totalmente el centro de 

trabajo hasta que se dé cumplimiento a la obligación respectiva, oyendo 

previamente la opinión de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 

correspondiente, sin perjuicio de que la propia Secretaría adopte las medidas 

pertinentes para que el patrón cumpla con dicha obligación. 

Cuando la Secretaría del Trabajo determine la clausura parcial o total, lo notificará 

por escrito, con tres días hábiles de anticipación a la fecha de clausura, al patrón y a 

los representantes del sindicato. Si los trabajadores no están sindicalizados, el 

aviso se notificará por escrito a los representantes de éstos ante la Comisión Mixta 

de Seguridad e Higiene 
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3.3 REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 

DEL TRABAJO. 

Como ya se ha mencionado, las leyes en materia de seguridad e higiene son las 

que se encargan de establecer las responsabilidades, con las q~e tiene que cumplir 

el patrón ante las respectivas autoridades. 

Los patrones están obligados a adoptar, las medidas de. seguridad ·e·~ higiene 

pertinentes. de acuerdo a las actividades laborales que se re~·.,¡-~~.~:e~~,~~s\:er:-'l'ros:de 
trabajo; dichas medidas de seguridad e higiene está.ri:' dis'puestas' en' este 

Reglamento, todo con el fin de prevenir los accidentes en·e1.uso·cte''r11·a.quinaria, 

equipo, instrumentos o materiales. 
. .. 

Siendo el Reglamento Federal de Seguridad Higien,e·,. .y;<r\n~dio. Ambiente, . el 

documento que mas aportaciones puede brindar, aJ.asp_ecfo.leg.al del programa de 

seguridad e higiene, es importante dar a conocéir.gr"!~ pa.rte;d,e'su contenido. 

A continuación se mencionarán textualménte'los Utlilos y. ártlmilos más relevantes 

de dicho Reglamento. 

TITULO SEGUNDO CONDICIONES DE SEGURIDAD 

CAPITULO PRIMERO EDIFICIOS Y LOCALES 

Art. 19. Los edificios o locales donde se ubiquen centros de trabajo, ya sean 

temporales o permanentes, deberán estar diseñados y construidos observando las 

disposiciones de los reglamentos locales y de ·1as Normas aplicables. 

Art. 22. En el diseño, construcción y mantenimiento de las instalaciones de los 

centros de trabajo, deberán observarse condiciones de seguridad e higiene para los 

trabajos en alturas o subterráneos, para lo cual se deberá tomar en cuenta su 

estabilidad. la resistencia de los materiales, el tipo de actividad a desarrollarse, 

protecciones y dispositivos de seguridad, de acuerdo a la Norma correspondiente. 
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Art. 23. Las áreas de tránsito de personas deberán contar con las condiciones de 

seguridad, a fin de permitir la libre circulación en el centro de trabajo, de acuerdo a 

tas actividades que en el mismo de desarrollen al tipo de riesgo,· con_ apego a lo 

establecido en las Normas correspondientes. 

.•·"' .:_·~_'.- ,.· :.: .-· - . 
Los patrones de los centros de trabajo en donde -laboré; persona( discapacitado, 

deberán hacer las adecuaciones necesarias para·;1acilit'3r.:1a'•:'i3a1id'3"cieii-·mismo en 

caso de emergencia, sin perjuicio de lo dispU_eStó._eh~~lí~s_.o;rd~~-~:~-i~~~6.s.]UiÍdic.~s. 

Art. 24. Las áreas de tránsito con circulación. peatonal y: vehlcular deberán ser 

independientes, delimitadas, señalizadas y c:;,..;,plir 'C:·ori las '~a;acteristicas que 

establezcan las normas correspondientes. 

PREVENCION, PROTECCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS 

Art. 26. En los centros de trabajo se deberá cantar_ con TE!didas de prevención y 

protección, así como con sistemas y equipos p~ra.·:.~'-~~-~-~.~~-ª~~--~0,,inc~n~ios. en 

función al tipo y grado de riesgo que entrañe la _naturale_za-de- la actividad, de 

acuerdo con las Normas respectivas. 

Art.28. Para la prevención, protección y com_l:>_ate-: de' incendios, e_I patrón está 
,._, 

;,, .. 
obligado a: 

l. Elaborar un estudio para determinar.__ el· grado de riesgo de incendio o 

explosión, de acuerdo a las_ materias,. pri_mas. · compuestos o mezclas. 

subproductos, productos, mercancías y desechos o residuos, así como las 

medidas preventivas y de combate pertinentes; 

11. Elaborar el programa y los procedimientos de seguridad para el uso, 

manejo, transporte y almacenamiento de los materiales con riesgo de 

incendio: 
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111. Contar con sistemas para la detección y extinción de incendi.os, d~ 

acuerdo al tipo y grado de riesgo conforme a las Normas aplicables. 

IV. Contar con señalización visual y audible, de acuerdo al estudio a que se 

refiere la fracción 1 del presente articulo, para dar a conocer acciones y 

condiciones de prevención, protección y casos de emergencia; 

V. Organizar brigadas contra incendios en función al tipo y al grado de riesgo 

del centro de trabajo para prevenirlos y combatirlos; 

VI. Practicar cuando menos una vez al año simulacros de incendio en los 

centros de trabajo; 

VII. Las demás que señalen las Normas correspondientes. 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

Art.35. La maquinaria y equipo deberá.contar con las condiciones de seguridad e 

higiene de acuerdo a las Normas correspondientes. 

Art.37. El patrón ·deberá conservar durante la vida útil de los recipientes sujetos a 

presión y generadores. de vapor o calderas,. los antecedentes de alteraciones, 

reparaciones, modificaciones y condiciones de operación y mantenimiento de los 

mismos exhibirlos a la Secretaria cuando ésta así lo solicite. 

DE LOS EQUIPOS PARA SODAR Y CORTAR 

Art. 41. El patrón deberá contar con el programa para la realización de los trabajos 

de soldadura y corte en condiciones d.e seguridad e higiene. Donde existan polvos~ 

gases o vapores inflamables o explo~·i;,C>s, este programa deberá .. co~te'ner además 
. . . . . ~ 

los procedimientos y controles específicos, a fin de evitar atmósferas peligrosas, de 

conformidad con la Norma aplicable; 
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Art. 42. Las áreas destinadas específicamente a trabajos. de soldadura y corte o en 

las que se realicen éstos en forma esporádica. deberán contar con: 

l. Sistemas de ventilación natural y extracción·~.r:ti!,icJal; 

11. Pantallas para la protección del entorno. de la· radiación y chispa; 

111. Sistema de aislamiento de la corriente eléctrica;· 

IV. Instalaciones eléctricas en condiciones. de,: seguridad~ aun cuando sean 

provisionales, para evitar factores de riesgo.· y 

V. Todos aquellos elementos que se determinen en las Normas 

correspondientes. 

DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

Art. 47. Las instalaciones eléctricas permanentes o provisionales en los centros de 

trabajo deberán diseñarse e instalarse con los . dispositivos y protecciones de 

seguridad, así como señalizarse de acuerdo al voltaje y corriente de: la carga 

instalada, atendiendo a la naturaleza de las actividades laborales Y. procesos 

industriales, de conformidad a las Normas correspondientes. 

Art.48. El servicio de operación y mantenimiento a las instalacio_nes,el_éctricas de los 

centros de trabajo, solamente se realizará por personal capacitado y autorizado por 

el patrón. 

DE LAS HERRAMIENTAS 

Art. 52. El patrón .tendrá las. siguientes obligaciones en relación a las herramientas 

que se utilicen en ~Í.c~¡:,¡r.; el;. trabajo: 

l. Seleccionarlas de acuerdo a las características técnicas y para la 

actividad y tipo. de trabajo a desarrollar por el trabajador; 
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11. Verificarlas periódicamente en su funcionamiento, a fin de proporcionarles 

el mantenimiento adecuado. y en su caso, sustituir aquellas que hayan 

perdido sus características técnicas; 

111. Proporcionar al trabajador, de acuerdo a la naturaleza del trabajo, 

cinturones portaherramientas, bolsas o cajas para el transporte y 

almacenamiento de las herramientas. 

MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN GENERAL, 

MATERIALES Y SUSTANCIAS OUIMICAS PELIGROSAS. 

Art. 54. El manejo, transporte y almacenamiento de materiales en general, 

materiales o sustancias químicas peligrosas. deberá realizarse en condiciones 

técnicas de seguridad para prevenir y evitar daños a la vida y salud de los 

trabajadores, así como al centro de .trabajo, de acuerdo a las disposiciones de 

presente capítulo. 

RUIDO Y VIBRACIONES 

Art.77. El patrón es el respon:3able de instrumentar en los centros de trabajo los 

controles necesarios _en las :tUentes de emisión. para no -~~ceder los niveles 

máximos permisibles de nivel,:.sonoro cónUnuo equivalerite· y .de ·vibraciones, de 

acuerdo a las Normas respecíi\/~~:· { .... 

SUSTANCIAS QUI MICAS CON~J>.~iNANTES SÓLIDA~. LIQUIDAS o GASEOSAS. 

Art. 84. Será responsabilidad del i'pat~ón establecer el programa de seguridad e 

higiene que permita mejoraÍ l~s-~c.;~di;;¡~';.;.;¡o~'.j~¡-:r;,'.;,dio ambiente laboral al reducir la 

exposición de los trabajadores a las~'susíán'cias ·químicas contaminantes, sólidas, 

liquidas o gaseosas y de iri~-~~ri:i..\:iar!iciu1ar para fertilizantes, plaguicidas y 

pesticidas. conforme a las Normas respectivas. 
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ILUMINACION 

Art. 95. Las áreas, planos y lugares de trabajo, deberán contar con las condiciones y 

niveles de iluminación adecuadas al tipo de actividad que se reálice, de acuerdo a la 

Norma correspondiente. 

VENTILACIÓN 

Art.99 Los centros de trabajo deberán contar con ventilación natural o artificial 

adecuada, de acuerdo a las normas correspondientes. En los lugares en donde por 

los procesos y operaciones que se realicen. existan condiciones: o contaminación 

ambiental capaces de alterar la salud de los trabajadores, será responsabilidad del 

patrón efectuar el reconocimiento. evaluación y control de éstos. t6mando en cuenta 

la ventilación natural o artificial adecuada y la calidad y volumen del aire, de 

conformidad a la Norma correspondiente. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Art. 101. En los centros de trabajo donde existan agentes en el medio ambiente 

laboral, que puedan alterar la salud y poner en riesgo la vida de los trabajadores y 

que por razo_nes. de. _carácter técnico no sea posible aplicar . las. me~idas de 

prevención· y control, el patrón deberá dotar a éstos con el equipo de protección 

personal adecúado, conforme a la norma correspondiente. 

DE LOS SERVICIOS PARA EL PERSONAL 

Art. 103. De acuerdo con la naturaleza de las actividades de cada centro de trabajo, 

el patrón está obligado a establecer para el uso de los trabajadores. sistemas 

higiénicos de agua potable. lavabos. regaderas, vestidores y casilleros. así como 

excusados y mingitorios dotados de agua corriente, separados los de hombres y 
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mujeres y marcados con avisos o señales que los identifiquen. El número de 

aquellos se determinará tomando en consideración la cantidad de trabajadores por 

cada turno de trabajo; de acuerd.° a ·la NOrma corre.sponcÍiente. 

DEL ORDEN Y LA LIMPIEZA 

Art.109. La basura:y,JosCdes~·e-,di.::i:o~ que sÉ>generen en los'centros de trabajo, 

deb~t~":~~~-nfi'f¡~~,~~~:·_cl~:Si't~~~~~0~·::\1~~~~j-~·~~-~--~-y~---~~:'-:~,~--~8S~~ c_'?ntrolarse. de manera 
que n~ arécten la sal;:;d d.; Ío~ t~abaJa'dbres 'y al béntri>' de trablljo. 

ORGANIZACIÓN DE LA~:~cRl~AD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 111. La organización de la seguridad y de la higiene en el trabajo, corresponde 

tanto a las autoridades, como a los patrones y trabajadores, en los términos que 

establece la Ley, el presente Reglamento, las Normas correspondientes y demás 

disposiciones aplicables. 

COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

Art. 125. Las comisiones de seguridad e higiene deberán constituirse en un plazo no 

mayor de treinta días a partir de la fecha de_ iniciación de las· actividades en la 

empresa o establecimiento, y será r.;sp.:>nsábilÍdad ciE!í patrón rElgis·í;llrl~s ante la 
: - ' ' ' - ~ 

secretaria, en los casos que determine la Norma respectiva.· 

Art. 126. Las actividades que deben'. realizar· 16s '..integ.rantes de las comisiones de 

seguridad e higiene, son las siguientes: 
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l. Investigar las causas de los accidentes y enfermedades de trabajo, de 

acuerdo a los elementos que les proporcione el patrón y otros que 

estimen necesarios; 

11. Vigilar el cumplimiento de las. disposiciones de este. Reglamento; ºde las 

Normas aplicables y de las relacionadas con aspectos de seguridad, 

higiene y medio ambiente de frabajo;· quÉ>: se ~ncuerifren É>stablecidas en 

los reglamentos interiores de tni•b.aj.;;<y hácer co"nstar en 1.as. actas : de 

recorrido respectivas las violacion~s· q~e ~en.su caso exiStan~·· -

111. Proponer al patrón medidas preventivas de seguridad e. higiene en .el 

trabajo, basadas en la normati;,id.ad : y experiencias operativas' en la . . 

materia. y · .<:·_ · 
IV. Las demás que establezca la Nor;;:,él C:6rrespondie;:,te .. 

AVISOS Y ESTADÍSTICAS DE AXCCIDENTESYENFEAMEDADES DE TRABAJO 
' -1~ 

", ~~-.· _: ·. :'·'-:::'.· . 

Art. 12s. El patrón está obligado a e1aborar.:y:c6m'u11icarja''.1os'tra~ajél~ºres .. y a la 

comisión de seguridad e higiene d.el c:émtl"C> de trabajo,).as esiS,dísÜcélsde IÓs riesgos 

::ut~::a~~=~::::~:::~'. ~7cn::~::i::rs~~::;i~1:~,¡~c~t~~t;:it::~~e~::r:7a1~: 
cuando ésta así lo requiera. 

_, ... ,_- ~~: ·:<.~: -

PROGRAMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN :E~,:TRA~l~o; 
Art. 130. En los centros de trabajo con cien o .más trabaja_dores, el patrón deberá 

elaborar un diagnóstico de las condiciones de seguridad e higiene que prevalezcan 

en ellos, así como establecer por escrito y llevar ª·cabo un programa de seguridad e 

higiene en el trabajo que considere el cumplimierÍto de la normatividad en la materia, 

de acuerdo a las características propias de las actividades y procesos industriales. 
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Aquellas empresas que no se encuentren en el supuesto del párrafo que _antecede, 

deberán elaborar una -relación de medidas preventivas generales y especificas de 

seguridad e higiene en el trabajo, de acuerdo a las actividades que se desarrollen. 

El programa y la relación de medidas generales y especificas ·de. seguridad e 

higiene en los centros de trabajo a que se refiere este articulo, deb.;;rá,.; c;,r,¡.;,.;er las 

medidas previstas en el presente Reglamento y en las Normas'. aplic~bles. 
Asimismo, será responsabilidad del patrón contar con - los manuale_s de 

procedimientos de seguridad e higiene específicos a que se refieren las Normas 

aplicables. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable a los programas 

específicos de seguridad e higiene que se establecen en el presente Reglamento, 

los cuales deberán quedar integrados al programa de seguridad e higiene, cuando 

se esté el supuesto previsto en el prime párrafo de este artículo. 

CAPACITACIÓN 

Art.135. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 153-f, fracción 111, de la ley, 

el patrón deberá capacitar a los trabajadores Jnformá['ldoles sobre'Jos riesgos de 

trabajo inherentes a sus labores y las. medid~s p'~E.,;.;,.;¡iva~ para evitarlos, de 

acuerdo con los planes y programas fo_rmulad~6s".;~t~E.•e1 ~a_tro,n y el sindi~ato o sus 

trabajadores, y aprobados por la Secretada: 

SERVICIOS PREVENTIVOS DE MEDICINA DEL TRABAJO 

Art. 143. Los servicios de medicina del trabajo a que se refiere este Capítulo, podrán 

ser proporcionados en forma externa o brindados dentro de las instalaciones de la 

propia empresa: su establecimiento y funcionamiento se llevará a cabo de acuerdo a 

la Norma correspondiente. 
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Art. 148. Será responsabilidad del patrón presentar a la Secretaria cuando ésta lo 

requiera. los registros médicos con que debe contar conforme .a la Norma 

correspondiente. 

DEL TRABA.JO DE LAS. MU.JERES GESTANTES Y EN PERIODO DE LACTANCIA 

Art.154. No se podrá utilizar el trabajo de mujeres gestantes en labores donde: 

l. Se manejen, transporten o almé'.1cenen sustancias tere1:togénica:; o 

mutagénicas; 

11. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

ExiSta exposición a f.uen.tes ~e ~.adi~~ic:'.':'ª.~ ~o~_iZ;~n.tes_: .. cap~ces de 
producir contaminación en el .ambien.te laboral,_ de conformidad con las 

disposiciones legales, los reglamenio.; o·i;ior;,,as;aplicabÍes: 

Existan presiones ambien.tB.18s ·an~rffi8íe~ : o.·.:. Con.étic.iones ·_.térmicas 

ambientales alteradas; . .. .. 
El esfuerzo muscular que se desarrolle. pueda: afecÍa·r.ál producto de la 
concepción: '·-· .· .. ;:-·:: · ., 

El trabajo se efectúe en torres de perforación o ':'n pla.táÍqrmas marítimas; 

Se efectúen labores submarinas, subterráneas o.en·,~in_é'.1-~ él: cie:~o abierto; 

Los trabajos se realicen en espacios confinado5:: 

Se realicen trabajos de soldaduras, y 

Se realicen otras actividades que se determinen como peligrosas o 

insalubres en las leyes, reglamentos y Normas aplicables. 

DEL TRABA.JO DE MENORES 

Art.159. No se podrá utilizar personas de catorce a dieciséis años de edad, en las 

labores peligrosas e insalubres a que se refiere el artículo 154 del presente 

Reglamento. 
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Para finalizar con el aspecto legal del Reglamento Federal De Seguridad e Higiene 

del trabajo, hay que recomendar, que a pesar de que mencionaron los artículos más 

relevantes en la materia, es importante que este documento se encuentre en todos 

los centros de trabajo para efectos de consulta. 

3.4 FUNCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 

SEGURIDAD SEGÚN LA S.T.P.S. 

Como ya se mencionó con anterioridad. las comisiones mixtas de seguridad e 

higiene, son uno de los organismos que pueden ayudar a po~er el') marcha un 

programa de seguridad e higiene en la organización. La :-función .. de· estos 

organismos es principalmente el de apoyar a la división de, seguridad e higiene 

(cuando exista) o en su caso al departamento de 'perno'!al,_ a· promover todas 

aquellas medidas preventivas en materia de seguridad, y . e:uyc/ objetivo. permita 

reducir el indice de accidentes y enfermedades de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo menciona en su artículo 509 lo_,i';'g'uieníB:' 
" ,_ .,, . -. . . . . - ','''-; - . ·- --· -,~_-: . 

"En cada empresa o establecimiento se organizarán las C0miSio~10S dÉl _s0Qur!dad e 

higiene que se juzguen necesarias, compuestas p.ar··_i_~_:~ .. ~~-:·.~:3-~-~-~~'.-~
1

~-.~~~~~s~~~antes 
de los trabajadores y del patrón, para investigar las,,ca';:,~a,~c8.;i;íc,~ a~~ide~tes y 

enfermedades, proponer medidas para preve~lrl,;;,Y~i'~::i~fq:~¡;;f~~-~;;,pl~~n''. 12 

Dentro de las funciones de las comisiones mixta~· de ;e~~:~¡~~'ci a~~~i mené:ionadas, 

existen otras actividades que podrían e ayudar,~,.; di~tin'~uir' la; '.ci~~viaciones de 

seguridad e higiene que existen dentro de la em~~~;a:'c'a0c;.:;;o'n: ', ,, 

La aplicación de las políticas de se~u~i~,:,_J~hi~:~~ 
La aplicación del programa de seglJridad e;higÍene 

•~Ley Federal del Trnhajo Art.509 pp. 116/ Edilorcs mexicanos unidos/ México.:?000 

--------- ~-----
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El cumplimiento de las normas de seguridad e higiene 

Vigilancia en el uso de maquinaria y equipo de protección 

Algunos ªL!tores manejan,el supuesto de que existen cuatro funciones primordiales 

que tendrán que efectuar las comisiones mixtas de seguridad para lograr buenos 

resultados: 

l. Establecer una programación anual de verificaciones, en donde se 

deberán de asignar prioridades, de acuerdo a las áreas o actividades que 

registren mayor grado de riesgo. 

11. Realizar verificaciones programadas periódicamente, con el fin de 

detectar condiciones peligrosas en la planta. 

111. Efectuar verificaciones o inspecciones extraordinarias en caso de 

accidentes o enfermedades de trabajo que generen riesgo permanente. 

IV. Levantar en cada una de las inspecciones, el acta correspondiente en 

donde se anotarán las condiciones peligrosas y violaciones al Reglamento 

Federal de Seguridad Higiene y Medio Ambiente, anotando también las 

medidas para su corrección, los resultados de las recomendaciones y el 

proceso de resolución de los que queden pendientes. 

En cuanto a la organización de las comisiones mixtas de seguridad e higiene. se 

deberán de inlegrar con igual número de representantes del patrón como de los 

trabajadores. Una vez integrada la comisión, se deberá levantar el acta constitutiva 

en donde se registren cada uno de los integrantes que la integran. 

Cabe señalar que cada uno de los integrantes de la comisión, tendrá ante la ley la 

misma personalidad, al igual que derechos y obligaciones, independientemente de 

la jerarquía que langa dentro de la empresa. 
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La duración que podrán permanecer los integrantes de la comisión. deberá ser de 

permanente (de preferencia), esto siempre y cuando se cumplan satisfactoriamente 

sus funciones. De lo contrario podrán ser removidos y sustituidos libremente. 

Es importante. que las comisiones para cumplir con sus funciones dentro de .la 

empresa, tomen en cuenta que deben realizar, por lo ménos. ~.n recorri~o mensual 

a los edificios. instalaciones y equipos del centro de trabajo,' con ·e1 fin de· observar 

las condiciones de seguridad e higiene que prevalecen dentro de los mismos. 

Los tipos de recorridos que deberá realizar la comisión mixta de seguridad e higi~ne 

pueden ser de tres tipos: 

l. De observación general, que se hace tomando en cu~nta el proceso de 

producción y se deberán observar las instalaciones, departamentos de 

producción y talleres de mantenimiento entre otros. 

11. De observación parcial. en este caso los recorridos se realizan· cuando se 

conocen o se señalan algunas áreas peligrosas, para que la comisión 

dirija su observación a ellas y ponga medidas concretas que cpuedan 

prevenir eventualidades. 

111. De observación especial, que se hace cuando noten alguna· condición 

insegura en las áreas de trabajo, cuando ocurra un acciderite o. a petición 

de los trabajadores de la empresa. 

Después de realizado cada recorrido, se deberá de levantar el acta correspondiente 

con el fin de identificar las zonas de riesgo en la empresa y proponer. medidas para 

su correcta atención. Esta acta deberá levantarse inmediatamente después del 

recorrido, durante una junta en la que participen todos Jos miembros de la comisión. 

Cabe señalar que durante el recorrido de la planta, los elementos de la comisión, 

deberán buscar fomentar la cultura de la seguridad entre el personal; estando 
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siempre dispuestos a recibir sugerencias por parte de los trabajadores para mejorar 

las condiciones de seguridad en sus centros de trabajo. 

Finalmente se deberán de investigar los accidentes Y: enfermédades ocurridos 

recientemente, con el afán de determinar sus causas y las posibles· soluciones. 

Todos los accidentes deberán ser clasificados por área, na:tu~áleza·o· p~riodo en el 

que ocurrieron, con el objeto de mantener datos estadísticos; que puedan proyectar 

tendencias en la aparición de estos; así como para evaluar"_J_o.~:·r~-~ultados y avances 

obtenidos con el programa de seguridad e higiene con, que se éúe.nta. 

3.5 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

Es muy importante mencionar que en todos los contratos de trabajo, existen 

derechos y obligaciones ante la ley. tanto por parte de los trabajadores como por 

parte de los empresarios. Es precisamente de esta relación laboral • de donde se 

derivan los derechos y obligaciones de ambos en el aspecto de seguridad e higiene; 

como se muestra a continuación en el siguiente cuadro. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

DEKECllOS "\" 
OBl.IGACIO:"oiES 

-bEAECHOS 

OBLIGACIONES 

•::MPKE.SARIO TRAHA.JAl>OR 

. . 

. 

. 

PODER DE DIRECCION . CONSERVAR SU 
PODER DE SANCIONAR SALUD . PROTECCIÓN EFICAZ 

EN MATERIA DE 
SEGURIDAD EN EL 
TRABA.JO. . EXIGIRLA 
REPARACIÓN DEL 
DAÑO CAUSADO 

DEBER DE PROTEGER . OBSERVAR LOS 
LA SEGURIDAD V REGLAMENTOS 
SALUD DEL INTERNOS DE LA 
TRABAJADOR. EMPRESA O LAS 
DEBER DE REPARAR MEDIDAS DE 
EL DAÑO CAUSADO SEGURIDAD 

IMPUESTAS. . CUMPLIR ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES DEL 
EMPRESARIO. 

63 

TESIS CON 
FALLA DE OB.lGEN 



CAPITULO 4 NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE SEGURIDAD E 

HIGIENE INDUSTRIAL. 

La seguridad e higiene .es . .:;orno· .. "'.ª .. ·ha. men-ci~~ado : un~· punto clave para las 

industrias manufactureras: :·pues--·-en. rliuch'oS·· ~as~S: r0pr-'e~'·entÉi __ ,un·~ facto·r ·por el cual 

se pierden recurs.os ti:t-~lo' h'U·~~r,6-s·."~-mate;i·al~S-'~ ·f·¡-~a_'~·¿;f~i~-s-~ ~-

4. 1 PRINCIPALES>~Oi~~~ l~Fl~l~~~S•.MEXICANAS 'DE' .. ·SEGURIDAD E 

HIGIENE INDUSTRIAL . 

-:~·-U:'.<;, ~-:,, 

A continuación se: ' m·enéioncln las principales Normas Oficiales Mexicanas de 

Seguridad e higiene 1r1ci.;!.t~ial: 

Normas Oficiales Mexicanas sobro Salud 13 

NOM-001-STPS

.1.fil!2 

NOM-006-STPS-
m~_O _____ _ 

NOM-020-STPS· 
~p_o_g 

F.P. 13/12199 EDIFICIOS, NOM-002-STPS· 
LOCALES, INSTALACIONES 2000 
Y ÁREAS DE LOS CENTROS 
DE TRABAJO 
CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

F.P. 31/05199 SISTEMAS DE ~-005-STPS· 
PROTECCIÓN Y .1fil!ll 
DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
QUE SE UTILICE EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO 

F.P. 09/03/01 MANEJO V NOM-009-STPS-
ALMACENAMIENTO DE ~ 
MATERIALES 
CONDICIONES V 
PROCEDIMIENTOS DE 
SEGURIDAD 

F.P. 28106102 RECIPIENTES NOM-022-STPS
SUJETOS A PRESIÓN V .1fill9. 
CALDERAS 
FUNCIONAMIENTO 

0 pái;ina de intcrnct de h1 STPS/ www.stps.gob 

F.P. 06/09/00 CONDICIONES 
DE SEGURIDAD -
PREVENCIÓN. PROTECCIÓN 
Y COMBATE DE INCENDIOS 
EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO 

F.P. 02102199 RELATIVA A 
LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN 
LOS CENTROS DE TRABAJO 
PARA EL MANEJO, 
TRANSPORTE V 
ALMACENAMIENTO DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS 

F.P. 31/05/00 EQUIPO 
SUSPENDIDO DE ACCESO -
INSTALACIÓN. OPERACION 
Y MANTENIMIENTO 
CONDICIONES DE 
SEGURIDAD 

F.P. 28/05/99 ELECTRICIDAD 
ESTÁTICA EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO 
CONDICIONES DE 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

64 



NOM-027-STPS-
2000 

CONDICIONES 
SEGURIDAD 

DE 

F.P. 28103101 SOLDADURA Y 
CORTE - CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

Normas Oficiales Mexicanas sobre Higiene. 

NOM-010-STPS- F.P. 13/03100 CONDICIONES NOM-011-STPS-
~fil DE SEGURIDAD E HIGIENE 2_Qpj_ ____ _ 

EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO DONDE SE 
MANEJEN. TRANSPORTEN, 
PROCESEN O ALMACENEN 
SUSTANCIAS auiMICAS 
CAPACES DE GENERAR 
CONTAMINACIÓN EN EL 
MEDIO AMBIENTE LABORAL 

N0M_....:_O_j2-STP~.: F.P. 20/12199 CONDICIONES ~.0.M.:9_i_:,,l..:....STP~ 
1999 DE SEGURIDAD E HIGIENE 199.J 

EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO DONDE SE 
PRODUZCAN, USEN, 
MANEJEN, ALMACENEN O 
TRANSPORTEN FUENTES 
DE RADIACIONES 
IONIZANTES 

NOM-014-STPS- F.P. 10/04/00 EXPOSICION NOM-015-STPS-
LQ_QQ --- LABORAL A PRESIONES 1994----

AMBIENT ALES ANORMALES 
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD E HIGIENE 

NOM-024-STPS- F.P. 11/01/02 VIBRACIONES NOM-025-STPS-
?001 CONDICIONES DE 1999 

SEGURIDAD E HIGIENE EN 
LOS CENTROS DE 
TRABAJO 

Normas Oficiales Mexicanas sobre Organización. 

NOM-017-STPS-
2001 

F.P. 05111/01 EQUIPO DE NOM-018-STPS
PROTECCIÓN PERSONAL - 2000 
SELECCIÓN, USO Y MANEJO 
EN LOS CENTROS DE 

SEGURIDAD E HIGIENE 

F.P. 17/04/02 CONDICIONES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN LOS CENTROS DE 
TRABA.JO DONDE SE 
GENERE RUIDO 

F.P. 06/12193 RELATIVA A 
LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN 
LOS CENTROS DE TRABA.JO 
DONDE SE GENEREN 
RADIACIONES 
ELECTROMAGNETICAS NO 
IONIZANTES 

F.P. 30/05/94 RELATIVA A LA 
EXPOSICIÓN LABORAL DE 
LAS CONDICIONES 
TÉRMICAS ELEVADAS O 
ABAT•DAS EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO 

F.P. 23/12/99 CONDICIONES 
DE ILUMINACIÓN EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO 

F.P. 27/10/00 SISTEMA PARA 
LA IDENTIFICACIÓN V 
COMUNICACIÓN DE 
PELIGROS Y RIESGOS POR 
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TRABAJO 

F .P. 22/10197 CONSTITUCIÓN N0M·021 ·STPS
y FUNCIONAMIENTO DE LAS ·1994- - --- . -----
COMISIONES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO 

F.P. 13/10/98 COLORES Y 
SEÑALES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN 
DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBERiAS 

4.2 PRINCIPALES NORMAS INTERNACIONALES 

SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL. 

SUSTANCIAS oufMICAS 
PELIGROSAS EN LOS 
CENTROS DE TRABA..JO 

F.P. 24/05/94 RELATIVA A LOS 
REQUERIMIENTOS Y 
CARACTERiSTICAS DE LOS 
INFORMES DE LOS RIESGOS 
DE TAABA..JO OUE OCURRAN, 
PARA INTEGRAR LAS 
ESTAOiSTICAS 

EN MATERIA DE 

La preocupación por parte de las industrias en aspectos de seguridad e higiene 

industrial. se extiende más allá de las fronteras; es por eso que existen organismos 

Internacionales tales como la Oficina Internacional del Trabajo con sede en Ginebra 

Suiza, en donde se crean Normas internacio.nales de seguridad e higiene que deben 

de seguir los países. 

A continuación se mencionan las principales Normas internacionales de Seguridad e 

Higiene. 

Existen normas que son utilizadas a niv01 .in~ern.~cional .en muchos de los países, 

todas ellas reguladas por la OIT, y destacando p·rincipalmente las siguientes: 

- Norma internacional de regulación sobre la seguridad y salud de los trabajadores y 

medio ambiente del trabajo. 

- Norma internacional de regulación de actividades molestas;··nocivas e.insalubres 

- Norma internacional de regulación de regulación de inspecciones de tr¡,ibajo y 

registro de accidentes. 

- Norma internacional de regulación de señ.alización preventiva en los lugares de 

trabajo 
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- Norma internacional de regulación de la codificación de los colores en materia de 

seguridad e higiene. 

Sin duda alguna una de las Normas más mencionadas en los últimos años es la ISO 

14000. 

La ISO 14000 es el conjunto de estándares diseñados para ayudar a las empresas a 

establecer y evaluar objetivamente sistemas de gestión anibiental, estos estándares 

son voluntarios y no tienen ninguna obligación legal. 

Normas ISO 9000 y 14000, normas que regulan la calidad de los bienes o de los 

servicios que venden u ofrecen las empresas, así como los aspectos ambientales 

implicados en la producción de los mismos. Tanto el comercio como la industria 

tienden a adoptar normas de producción y comercialización uniformes para todos 

los paises, es decir, tienden a la normalización. Ésta no sólo se traduce en leyes 

que regulan la producción de bienes o servicios sino que su influencia tiende a dar 

estabilidad a la economía, ahorrar gastos, evitar el desempleo y garanlizar el 

funcionamiento rentable de las empresas. El organismo internacional de 

normalización es la ISO (lnternational Standards Organization), creado en 1947 y 

que cuenta con 11 O estados miembros representados por sus organismos 

nacionales de normalización, que en España por ejemplo es AENOR (Agencia 

Española de Normalización), en Argentina el IRAM (Instituto Argentino de 

Racionalización de Materiales) y en Estados Unidos el ANSI (American National 

Standards lnslitute). 

Entre las normas que ha dictado esta organización se encuentran las recientes ISO 

9000 e ISO 14000 que son independientes una de la otra, es decir, no por tener la 

calificación ISO 9000 se obtiene automáticamente la ISO 14000. La ISO 9000 es el 

modelo de diseño-desarrollo del producto, su proceso .de producción, instalación y 

mantenimiento, es decir, es un sistema para asegurar la calidad. Este sistema obliga 

a una estrecha relación entre el cliente y el proveedor; también interrelaciona cada 

una de las áreas de la compañía o empresa y minimiza el factor de error en la toma 

de decisiones en toda la organización, ya sea en situaciones habituales o 

especiales. Actualmente la ISO 9000 tiene más de 70.000 registros en todo el 
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mundo, Jo cual evidencia que la comunidad de negocios internacional la ha 

adoptado como un sistema válido, fiable y realizable. 

En 1993 la ISO comenzó en Ginebra el proceso de desarrollo de estándares de 

manejo ambiental para las empresas dedicadas al comercio internacional, es decir, 

sistemas de protección al medio ambiente que se pudieran aplicar en las empresas 

independientemente de condicionantes locales, regionales o estatales, e incluso del 

tamaño de la organización. Esto significa que el esfuerzo realizado es comparable 

en cualquier lugar del mundo. Por ello nace la ISO 14000, que es un sistema de 

estándares ambientales administrativos. Los estándares pueden ser aplicados o 

implementados en toda la organización o sólo en partes especificas de la misma 

(producción, ventas, administración, transporte, desarrollo, etc.). No hay una 

actividad industrial o de servicios específica a la que aplicar esas normas. 

Su adopción obliga a la empresa a intentar disminuir los costos ambientales a 

través de estrategias como la prevención de la contaminación del agua y de la 

atmósfera. Lo primero que se debe conocer para optar a la calificación de ISO 

14000 es en qué fallos incurre la empresa para saber dónde se puede mejorar. Es 

decir. se hace casi imprescindible que la empresa se someta a una auditoria 

ambiental que caracterice adecuadamente los efluentes, por ejemplo. El costo de 

una auditoria varía dependiendo de la actividad, siendo mayor cuanto más peligrosa 

o compleja es la actividad desarrollada (una empresa de curtidos que utiliza 

numerosos productos altamente tóxicos. frente a una panificadora). Con los 

resultados de ésta se puede comenzar a tomar las medidas correctoras para 

encuadrar al establecimiento dentro de la legislación sectorial vigente y así poder 

optar a la calificación. 14 

1
" Normas ISO 9000 ISO 1-iooo. En..:u:lop.:dia Microsoft Encana Derechos rcscrvudos 2000. 
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Como ya se mencionó tas Normas de gestiól'"'! amt:>iental no tienen carácter 

internacional. sin embargo esta·nor~a per~ite·ahorrar t~empo y dinero., al reducir el 

numero de auditorias ambientales requeridas por'agencias reguladoras. Ad.;,más de 

facilitar los procesos de obtenció~·de-permiSO~ y-Úce-~éias a las-·orgariiz~éion~0-s. 

Finalmente cabe señalar quec.exi~ten cin~o normas ambientales de. I~ s~rie ISO 

14000: 

1. ISO 14001 ,04: Guf.;_ para documentar el Sistema .de Gestión Ambiental (SGA) 

2. ISO 1401 o, 11, 12: Lineamientos para las Auditorias Ambientales. 

3. ISO 14020, 21,22,23,24: Etiquetado Ambiental 

4. ISO 14031: Evaluación del desempeño ambiental 

S. ISO 14040, 41.42, 43: valoración del ciclo de vida. 
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CAPITULO 5 INSPECCIONES DE SEGURIDAD 

Las preocupaciones de prevenir los accidentes. por parte de las empresas. las 

obliga a enfocar su atención en la adecuación de las condiciones fisicas de las 

instalaciones, del equipo y del personal. Es decir, en los llamados factores técnicos 

y sociales de la producción, en donde se cuida primordialmente que no haya 

cualquier acto o condición insegura. 

Las personas que realizan una inspección de seguridad, deben contar con la 

capacidad y los conocimientos necesarios para efectuar dicha labor. teniendo así las 

suficientes bases para proponer alternativas de cambio tanto preventivas como 

correctivas. 

5.1 CONCEPTO. 

A continuación se presentan algunos conceptos de inspección: 

"Las inspecciones son· t:iÚsq.:.edas especificas de peligros (condiciones y prácticas 

inseguras) que pueden ocasionar. accidentes, incendios o . situaciones. que podrían. 
. - --· 

dificultar la protección, el tratamiento de lesiones y el. combate· de incendios." 15 

.... ' .. 
"Una buena inspección sistematizada y realizada. se. define· como un medio eficaz 

para detectar circunstancias que extrañen· peligro"''ª 

"Es la técnica analítica previa al accidente/. incide.nte más· conocida y practicada 

como medio para detectar los peligros pote.nciales susceptibles de ocasionar 

perdidas que afecten a las personas o a la propiedad.~ 17 

•~ Admini:-.traciún de Recursos l lumanos/ Fernando Arias Galicia/ Edit. Trillas pp. 365 
1'° Seguridad lndustri:.11/ Roland P. Blakc/ Edit. Diana I México 1990 pp.122 
11 Scgul'"idoid e higiene en el trabajo/ Adolfo Rodclar Lisa/ Edil Alfa Omega pp. 39 
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Como se pudo observar en los conceptos anteriores. las inspecciones de seguridad 

básicamente buscan detectar las p~áctic~s y las condiciones inseguras en una 

planta. para así poder preven.ir 1.os_B.c~identes. 

5.2 OBJETIVO Y VENTAJAS 

· ..... ·'. :-· ... '. 

Hay que mencionar. que:.lás·.·irispecciones de.seguridad tienen una razón de ser 

dentro de cualquier organizacÍÓn,' .,s por.e•"º que se puede decir que los objetivos y 

ventajas ~ue pu~den _ ~~p·~e~,~~i~-~ .. -,~.·s. i.:.isp~~ci_One~ ·de seguridad a la organización 

son los siguientes: 

OBJETIVOS: 

Velar el cumplimiento de las .disposiciones. legales, 'relacionadas con las 

condiciones de trabajo y la protección: de/os trab~jEldo;es en el ejercicio de 

su profesión 

Facilitar información técnica Y. brindar/asesorra.·. tanto~aLpatrón como a los 

trabajadores de cómo cumplir ef.;¡cti~~me,:;te> :;:,on dic:hEl;. dispclsiciones 

"Poner en conocimiento de la; "utC.ridaci competer{i., ias 'deficiencias o los 

abusos que no estén especific;;,_m.;;~·¡¡, ~~brér1(;'i;''pór la~'.dispC.sicÍ6nes legales 

existentes" 18 ~~~:·--<~ ~: c.:.7;;~ 

Es importante decir que los punto" ar:it~;ic:l/ei. i.~~ bisposic:io~J~qu'a'ici_.,; a c~nocerla 
Oficina Internacional del Trabajo y qu~; tierÍE3rÍ mucha semeja_nza con fo e;;tipuÍado 

por la Ley Federal del Trabajo en su fracción IV, en dc>nde se men~iona; ~Re.alizar 
los estudios y acopiar los datos que '1e soliCitel'l las .. autoridades:y los,.qúe juzgue 

conveniente para procurar la armonía de las relaciones en.tre trabajadores y 

patrones" 19 

111 La inspcccil'ln úcl trabajo/ Oficina lnh:rnaciunul del Trnbajo I Edic. Alfa Omega/ México 1991 pp. 2-4 
1
'' Ley Federal del Trabajo/ CJit. Porrua México ~UOO pp. 29..t 
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Descubrir cuales son los factores causantes de los accidentes 

Aplicar medidas preventivas que eviten los siniestros 

Dar a conocer un panorama concreto de la situación de los trabajadores, de 

sus condiciones laborales, de las posibles contingencias y del estado de las 

instalaciones y maquinaria. 

VENTAJAS: 

Se puede describir en breve casi todas las situaciones peligrosas en la planta 

Se realizan en menor tiempo, en comparación del ti~mpo q~e se utiliza. en el 

seguimiento de los accidentes ocurridos. 

El costo de una inspección de seguridad e higiene, es más .barato .C apenas 

una fracción) de to que costaría corregir las circunstaricias una .vez que se 

originó el accidente. 

Es una excelente manera de anticiparse y evitar suceso~ l~~~n~~~leS 
Se previenen pérdidas humanas y materiales 

Es un paso importante para la planeación de reglamen.tos .. de· seguridad 

además de que detecta las necesidades en la capacitación y adiestramiento 

de los trabajadores. 
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5.3 TIPOS DE INSPECCIÓN 

Existen principalmente dos tipos de inspección de seguridad e higiene que son: 

Las inspecciones informales o espontáneas y las inspeccioryes planificéidas. 

ENTREVISTAS INFORMALES: 

Las inspecciones informales o espontáneas son llamadas también "de una visita" y 

siguen los siguientes pasos: 

Entrevista inicial 

Jira de inspección 

Conferencia de resullados 

Informe de inspección 

En la entrevista inicial se deberán cubrir mínimo con los siguientes puntos: 

1. Exponer el propósito de la visita 

2. Conocer en porcentaje de accidentes que tiene la.empresa 

3. Establecer un plan de inspección: 

A) Quién guiará al inspector 

B) Personal con que se hará contacto 

C) Ruta a seguir 

D) Tipo de inspección _(ge_neral.,: detallado, por procesos, por 

funciones etc.f 

E) Tiempo requerido para-la inspección 

F) Concertar una cita· para· discutir lo hallado. 
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INSPECCIONES PLANFICADAS: 

Este tipo de inspección puede ser general o especifica de cada departamento de la 

empresa, y son de carácter continuo. 

El punto clave de estas inspecciones es el dar paseos por la planta en intervalos de 

tiempo regulares (1 vez por semana), siguiendo una ruta; de tal manera de que 

todos los rincones de la planta sean visitados con mucho cuidado. 

Las bases necesarias para realizar una inspección de este tipo adecuadamente son: 

1. Seguir un itinerario definido 

2. Contar con un personal de inspección competente 

3. Contar con un procedimiento sistemático eficiente 

4. Realizar una supervisión eficaz 

En cuanto el itinerario de inspección, se puede decir que tod.o lo. que suceda en la 

empresa deberá ser inspeccionado alguna vez (o varias) por alguien. 

El personal de inspección se refiere a la importancia de tener personal. competente 

en las cuestiones de seguridad e higiene. 

El procedimiento sistemático, principalmente habla de que 1a--su-peniislón debe estar 

siempre alerta a cualquier señal de descuido en las inspec~i;;-nes·.-de.~egUrictiid . 

. , ··,,,.·,. 

5.4 FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL INSPECTOR DE SEGURIDAD 

Antes de comenzar, primero habrá que conocer que es un inspe_ctor de seguri.dad: 

Un inspector de seguridad en un inspector de todas las cuestiones laborales: Dicho 

inspector recibe nombramiento para realizar una visita a una empresa,. por p_arte. de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión social y por los gobiernos de las entidades 

federativas. 
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Según la Ley Federal del Trabajo en su Art. 546. Los requisitos para ser inspector 

de trabajo son: 

l. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Haber terminado Ja educación secundaria 

111. No pertenecer a la organización de trabajadores o de patrones 

IV. Demostrar conocimiento suficiente del derecho del .trabajo. y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaric.l pÉÍ~~ 01.ejárcicio 

de sus funciones. 

V. No pertenecer al estado eclesiástico y 

VI. No haber sido condenado por delito internacional sanéionado con pena 

corporal. 

VII. Los demás que le confieren las leyes. 

Como ya se mencionó, los inspectores .de trabajo· son los, que se encargarán de 

realizar las inspecciones de segU;id~-d.·~;,-:ia-··er:npré:sá.; ~-Íerido' los que_ determinen as 

posibles sanciones en caso de incumplimiento de las leyes ·de seguridad sedal. 

Existen facultades y obligaciones que· deben· cumplir los inspectores -como son: 

FACULTADES: 

Derecho de visita y de investigación 

Intimación 

Intimación con plazo de ejecución 

Aplicación inmediata 

Derecho de recurso 

Medidas adoptadas con respecto a las comprobaciones de infracción 
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OBLIGACIONES: 

Identificarse con credencial debidamente autorizada 

Inspeccionar periódicamente las empresas y establecimientos 

Practicar inspecciones extraordinarias cuando sean requeridas 

Levantar acta de cada inspección que practiquen 

Tener desinterés en las empresas 

Guardar secreto profesional 

Tener discreción sobre el origen de las quejas 

Las demás que impongan la ley. 

Todas estas obligaciones están contenidas en Ja L.F.T. Artículo 542. 

En el Art. 547 de la L.F.T. menciona que son causas especiales de responsabilidad 

de los inspectores de trabajo las siguientes: 

l. No practicar las inspecciones que se refiere en Art.'542, fracciones 1y111. 

11. Asentar hechos falsos en las actas que levantén 

111. La violación de las prohibiciones del Art. 544 
-·:·-. '_7,' - - ·._-

IV. Recibir directa o indirectamente cualquier dádiva· de los patrones y de los 

trabajadores 

v. No cumplir las ordenes recibidas de su superior j.;r:.irq~icÓ · . 

VI. No denunciar al ministerio público al·, patrón., .. , .. de . u ria ·'.organización 

industrial, agrícola, minería, comercial •.. o de se.~iéios ... que ·om'ita el pago o 

haya dejado de pagar el salario mínimo gene.ral''a. uno 'o varios de. sus 

trabajadores; y 

VII. Los demás que confieran las leyes: 
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Al igual que las empresas reciben ,sanc:ion_~s por la Secretaria del .Trabajo y 

Previsión Social, por no cumplir con disposiciones de seguridad soCial y del trabajo; 

también la ley contempla sanciones. a los inspSct~res_que.incuíre'n e~ cualquiera de 

las anteriores prácticas. Las sanciones que la. ley 'Contempla, pueden ser : 

l. Amonestación 

11. Suspensión hasta por tres meses; y 

111. Destitución. 

5.5 REGISTROS DE INSPECCIÓN. 

Finalmente, una vez que se realizó la inspección de seguridad, es necesario que se 

elaboren los registros correspondientes. 

Los registros de una inspección realizada por un inspector de trabajo, tendrán un 

carácter formal y cuyo incumplimiento de una norma, puede generar una· sar:-ción 

por parte de las autoridades competentes. 

Existen también los registros que se elaboran para uso exclusivo de la empresa, y 

que ayudan a la coordinación de las campañas de seguridad, a la verificación del 

cumplimiento de las normas de seguridad e higiene y a la programai::lón del 

mantenimiento correctivo tanto en las instalaciones de la empresa, co~o .en las 

prácticas laborales inseguras. 

Los formatos que se utilicen en las empresas, para registrar,~ la;¡ .º~~~~aciones 
encontradas en la inspección de seguridad, son muy variados y depe~d.,:rfin en gran 

parte de las necesidades de cada empresa. 

Los elementos básicos que debe contener los formatos de registro de llenado son: 

la fecha de revisión, el riesgo encontrado, el departamento en donde se encontró la 

falla, entre otros. 
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A continuación se presenta un formato estándar de registro. _que puede ser utilizado 

en las empresas para el registro de sus inspecciones de seguridad. 

REGISTRO DE INSPECCIÓN 

RIESGO QUE DEBERÁ SER ELIA!INADO 

DEPAR~rAl\IENTO: {Departamento en que se detecto el riesgo o folla. 
Ejemplo: Dcpartarncnto de producción) 

LUGAR: (Lugar en donde se encucntru la falla. Ejcn1plo: Edificio A. Sección 
de perfon1do) 

FE.Clli\.: (Fcclm en que se detecta la fulla. Ejemplo: 12/rvtAlU2002) 

i\1AQUINA: (Máquina en que se detecta la fulla. Ejemplo: , .. aladro de banco. 
Num. de inventario 634) 

l~IESGO: (Ejemplo: Los botones de puesta en marcha y parar se encuentran 
colocudos detrás de la máquina) 

CORRECCIÓN QUE HA Y QUE llACER: (Ejemplo: Pasar estos botones al 
borde de la mesa. directamente frente al operador) 

Rt:SPONSABLE DE LA CORRECCION: (Ejemplo: El departttmento de 
1nantenin1iento) 

TRABAJO Tt-:Rl\11NADO: (Fecha en que se tcrrninurá la corrección de Ju 
falla. Ejemplo: l/ABR/2002) 

FIRMA DEL INSPECTOR: (Representante del Departamento de Seguridad 
e lligicnc) 

FIRMA DE ENTERADO: (Firma del responsable del departamento 
inspeccionado) 
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CAPITULO 6 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 

PROPUESTO 

6.1 DISEÑO CONCEPTUAL. 

El modelo del programa de seguridad e higiene industrial para empresas 

manufactureras, es un sistema de administración. ya que en su proceso de 

instalación y operación, se reúnen los elementos del proceso administrativo. 

Este modelo pretende ser un modelo de administración participativo, en donde se 

relacionen los objetivos de cada departamento (área o división), con el objetivo 

general de la empresa en la detección, prevención y corrección de los accidentes y 

enfermedades laborales. 

Este modelo permitirá detectar el seguimiento de las normas de seguridad e higiene 

que la ley exige, determinando así los cursos de acción que ayuden a cumplir con 

dichas disposiciones en un periodo específico de tiempo, reduciendo así el índice de 

accidentes en Ja empresa. 
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6.2 DISEÑO ESTRUCTURAL. 

A continuación se mostrará el diseño estructural del programa de seguridad e 

higiene para una empresa manufacturera, y en donde_ se puede observar la 

propuesta de creación de una división de seguridad, higiene y medio ambiente. que 

partirá del departamento de recursos humanos, y en donde realizará la función 

asesoría o "staff .. , en materia de seguridad e higiene. 

1 

1 

L 

DEPTO. 
R. 11. 

DIVISIÓN DE 
SEGURIDAD 
E 
llJGIENE 

DEPTO. 
FINAr<.'ZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

GERENCIA 
GENERAL 

llHP"l·o. 
PRODUCCIÓN 

DEPTO. 
VBNTAS 
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A continuación se muestra el diseño estructural de la división de seguridad e 

higiene. 

INSl•ECTOR/ 
SIJPERVIS<JR 
DE 
SEGURIDAD 
E lllGIENE 

DIRECTOR DE SECitJRllJAIJ 

JEFE DE SEGURIDAD. 
l llGIENE Y l\tJ.:lJIO 
AMBIENTE 

INSJ•ECTOH.J 
SUPEKVISOI< 
DE 
SEGURIDAD 
E HIGIENE 

INSPECTOR/ 
SUPERVIOOR 
DE 
SEGURIDAD 
EllJGIENE 

La ventaja de contar con una organización de staff, es que se cuenta con personal 

especializado para que se asesore y ayude en la prevención de los accidentes. 

El contar con personal dedicado exclusivamente en este tema. permite que en caso 

de operaciones extremadamente riesgosas, el director de seguridad esta autorizado 

a emprender las acciones remediadoras inmediatamente. 

A continuación se mencionarán las principales funciones de cada uno de los 

puestos de la división de seguridad e higiene: 

DIRECTOR DE SEGURIDAD: Orienta las acciones del establecimiento en materia 

de seguridad e higiene, asume la responsabilidad general por la seguridad de los 

trabajadores y delega su autoridad en el jefe de seguridad para que ejerza funciones 

propias a la prevención de accidentes. 
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JEFE DE SEGURIDAD. HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE: Se e~carga de cuidar que 

se cumpla con el programa de seguridad en la empresa, coordinando también á los 

supervisores/inspectores de seguridad e higiene. en sus actividades. 

SUPERVISORES/INSPECTORES DE SEGURIDAD E. HIGIENE: Supervisan la 

seguridad en la planta. mediante inspecciones p~ogram;.das y dÍrigi-das '1 evaluar las 

condiciones de la planta y la seguridad del trabajador, buscandci' así detectar y 

prevenir los accidentes en la organización. 

6.2.1 DISEÑO GENERAL DEL PROGRAMA 

ENTRADA 
-Mano de ohra 
-Materiales 
-tvhlquinariu y 
equipo 
-Ticn1po 

RETROALIMENTACIÓN 

Pl~OCESO 
-Creación de cotnisioncs 
mixtas de seguridad e higiene 
-Apoyo en progranms de 
capacitación y adiestramiento 
-Integrar el prog.-uma de 
scg.urid¡u.J e higiene 
-Realizar inspecciones en la 
planta 
-Loc¡¡Jjz¡1 y turna parn 
corrección las condiciones y 
¡1ctos inseguros. 

l 
SALIDA 

-Prevención de 
accidentes 
-Disminución en 
el índice de 
accidentes 
-Rcducci6n de 
costos originados 
por los accidentes 
-Evitar sanciones 
de la S.T.P.S. 
-Aumentar Ja 
productividad de 
la empresa 
-Optimizar los 
recursos dt: la 
cn1prcsa. 
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6.2.2 DESCRIPCIÓN 

En el diseño general del programa se requiere de la entrada de elementos como los 

empleados (desde el operario. hasta el gerente). cuya cooperación será de suma 

importancia. Los materiales y equipos necesarios para salvaguardar la seguridad del 

personal como de las instalaciones, la maquinaria que permita facilitar las labores 

de detección prevención y corrección de los accidentes: y finalmente brindar el 

tiempo necesario para vigilar el cumplimiento del programa de seguridad. 

En el proceso de este diseño. se utilizan todos los recursos antes mencionados, 

para realizar actividades como la de crear comisiones mixtas de seguridad y realizar 

inspecciones de seguridad en la planta. 

Finalmente el resultado. de este proceso se reflejará en beneficios como: la 

disminución de los accidentes, la prevención de los mismos y la optimización de los 

recursos de la emp.résa • 

. ·_~·-~·- .... :·:~:_: .:>:~ '.-'_·~ .; __ ·~::_~~·. ' 

6.3 DIS~ÑÓ :~~~~CIONAL 
La principal operación de carácter operativo que se llevará a cabo por la división de 

seguridad e higiene, .es la dé inspeccionar la planta, por lo que a continuación se 

mostrará su desarrollo con un diagrama de flujo. 
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l>1.0 ¡lh1. l.lc R1.·1..:ur-.l1-.. l.tcprc?o.cnl<inh! de la divisi(in de l.tcprcscnt.anlc del dcpll1. Repn:scnlantc de 
1 huna nos Scgunúml e l li1,!ienc <i inspcccion:ar rv1::mtenimicmo. 

lnicío 

Termina 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

84 



6.3.1 DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO: 

PUESTO 

Departamento de Recursos Humanos 

Representante de la división 

seguridad e higiene 

Departamento de Recursos Humanos 

Representante del departamento 

inspeccionar 

Representante de la división 

seguridad e higiene 

Departamento de Recursos Humanos 

Representante del Depto 

DESCRIPCION 

Elabora una orden de inspección de la 

planta en original y dos copias 

turnándolas al representante de la 

división de seguridad e higiene. 

de Acusa de recibido y archiva la original 

devolviendo una copia al departamento 

de recursos humanos y turnando la otra 

copia al representante del depto. a 

inspeccionar 

Acusa de recibido la copia y la archiva. 

a Recibe la copia del representante de la 

división de seguridad, acusa de recibido 

y archiva. 

de Realiza la inspección de seguridad. 

Si se cumple con las normas de 

seguridad, se realiza un reporte en 

original y copia, la original se archiva y 

se manda la copia al depto. de R.H. Si 

no cumple las normas, se realiza una 

petición de corrección en original y copia 

la copia se turna al representante de 

mantenimiento y la original se archiva. 

Si recibe el reporte, acusa de recibido y 

archiva. 

de Acusa de recibido en la petición de 
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f Mantenimiento 

6.4 REGISTRO 

Una vez que se realice una inspección en alguna maquinaria o equipo. detectando 

cualquier falla. se deberá de llenar un formato para hacer llegar al departamento de 

mantenimiento para su corrección. 

A continuación se muestra un registro de utilidad para estos fines. 

REGISTRO DE INSPECCIÓN PARA PRENSA DE ESTAMPAR 

MAQUINA N0._645 __ _ FECHA:_13/ MAY0/ 2002 __ 

SATISFACE NO OPERACION EDO. FECHA DE 

SATISFACE 1 NSATISFACTORIO CORRECCIÓN 

X Lubricación 

Estado de las Existen conexiones 20/MA Y0/2002 

X conexiones con falso contacto. 

Botones de 

X mando y 

conductores 

Ajuste de 

X freno 

COMENTARIOS: ___________________________ _ 

Se aprueba para su funcionamiento: I Si I / No I 
REVISADO: ___________ _ 
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6.4.1 FORMATO DE LLENADO PARA INSPECCIONES DE SEGURIDAD E 

HIGIENE INDUSTRIAL. 

. ' ' -
Como ya se menciono con anterioridad, .la piedra ang..;lar .de un programa de 

seguridad e higiene industrial, es la ·inspección i::ie la· pla;.;ta;·:puesto· que de acuerdo 

al diagnóstico que obtenga de la visita a .1a ·planta, .:·d~pe.nderán las medidas 

aplicables para la corrección de lasfallás. 

A continuación se presenta un -format~ para_:·:~...;a:-'inspeCbiÓ~'; .. -d-0\~~eQUri~a~ muy 
. - .·. . . .. . - . -~ ,. 

completo, que será de gran áyudá en el :diagnóstic(). ci.e•·1as··, C()nd.iciones en una 

empresa manufacturera. 

FORMATO DE INSPECCIÓN PARA LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Departamento: __________ _ Fecha de Inspección: _________ _ 

1.- INSTALACIONES FÍSICAS 

ELEMENTO ESTANDAR COMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

Oimons1onos del local Los od1fic1os y locales do 

trabajo doborán lonor 2.5 

metros do alturfl minima 

do piso a techo con un 

espacio libre do por lo 

monos 10 metros cúbicos 

y una supor11cu~ llhro no 

do 2 mis. 

cuadrados por tr~,ba¡ador 

( NOM-001-STPS-1993) 

SI NO 

o 

Caracteristicas de la Las paredes y techos do 

construcción trabajo doborñn 

ros1stontos 

fenómenos 

meteorológicos. 

los 2 o 
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Arcas do-dOilñ-ib~u~l.-nc-•ó'-n~~-.-L""o~s-pcl·s"o~sc-, ~hc-ucco··u'a-s'- -de-- ----- - -------.,-----------, 

oscalonos doscnnsos y 

pasad11'os detJoritn 2 

mnntenorsc llmp1os y 

tener anl1rresbalantc en 

lugares nosgosos. 

Salidas - ~------ -- -- ---- TOuaSli.S.-fuo .• l.S--:-1;;:cn1cs 

Patios de mflmobra 

o ed11ic1os deben cln 

contar con salidas de 2 

emergencia 

Las arcaSliús.tirl.'"l-¿¡,;:¡5--:,.,-c 

tritns1to 

doborfi.n cslar dolim1tadns 2 

con señales y avisos 

0Csn1volc-s ------r-cns-zanJas.--r¿:g;s,ro-s··-Y 

drenajes, doborrin de 

tenor protccc1oncs y 2 

Rv1sos do segundad 

Escaloras·-- ------ Las escaleri\s deben 

tenor un ancho mín1n10 

de 1.20 mis. las huellas 

do los escalones de 2 

25cm, por altos 

mrix1mos de 1 Bcm y 

barandas altura 

mimma do 90cm. 

o 

o 

o 

o 

o 

f-Pasad1zosY platalormas Las platalormas d-o7b-o-rñ.-n-+----------t------------1 

elevadas lener barandillas lí1as o 

do 90cm. 2 o 
mimmo. 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

ESTANDAR CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

Instalación eléctrica 

Lineas clóctncas 

Tableros do control 

SI NO 

Se deben eliminar las 

conexiones provis1onalcs 3 o 
Deben estar ident1f1cadas 

según su voltaje 

Candados y en caso da 

3 o 
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EloctncirJad ostñt1ca 

---------~----------~---reparación ostar 

soñnl1zados 2 

El oqu1po productor do 

oloc1nc1dad estática dobo 2 

o 

o 
ostnr conectado a horra 

,__,A_ll_a_te_n_s-ió~n------<Unicamento el pcrso_n_o_I •-----------• 

SERVICIOS 

ELEMENTO 

Agua potable 

sanitarios 

Rogadoras 

Voslidoros 

Comodoros 

autoriLado tendrá accoso 

a lns zonas soñnladas 2 o 
poligro ALTA 

TENSION 

SUBTOTAL 

ESTANADAR CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

El depósito de agua 

potable 

indopond1onto de la 

rosorva contra mcond1os 

Ooborán existir 

excusados y mingitorios 

con agua corrionto 1 por 

cada 15 trab<ijadoros, 

separados los do 

hombros y mujoros 

SI NO 

o 

o 

Deben mst-a~la-,s-o-!------------1----------1 

regaderas 1 por cada 15 

trabajadores, separados 

los do hombros y las do 

mujeres 

Dobon mstalarso 

vestidores con un mínimo 

do cosilloros 

rogadoras 

El comedor 

on las 

debo 

ajustarse a las normas de 2 

In Secretarla do salud 

SUBTOTAL 

o 

o 

o 
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MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 

ELEMENTO ESTANDAR CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

SI NO 
·------se-- dot.>0---contar ----- - --------- 1-----------------

E si iba 

ospac1os destinados para 

estiba y dososl1ba do 2 

matorinlos. que permitan 

Estiba 

ol hbro trtmsilo do los 

trabajadores. 

So debo señalar sobro ta 

suporfic10 do lil pared, la 

altura 1nélx1ma do 2 

ostab1lidnd para evitar 

accidontos 

Rocipiontos F11os ____ E~10s-íOC11.:uoñios hjoS- --

parn ahnnconar 

sustancias corrosivns o 2 

lóx1cns, doborim 

llenados hasta el 90º<> do 

su volumen. 

Manojo do SüSii:incmS- E1-Ulmaconami0nlo~ 

corrosivas o tóxicns sustancias tóxicas 

corrosivas deban estar 

idont1ficndos. 

Elomonlos 

transportadores 

materias 

·----- -t-¡::;¡5---bOnttas·--y 

Airo 

do transportadoras ljobcn 

tener dispos1t1vos do paro 

do cmorgonc1il 

Los tanques do 

campnmtdo deben contar 

vñlvulns do 

seguridad 

-oas-~----- -Tasluborias tclrltluos y 

cilindros do gns deben 

estar alojados do luontcs 

do calor y ubicados 

zonas bien vcnlllndas 

SUBTOTAL 

2 

2 

3 

3 

o 

o 

o 

o 

o 

1 

o 
1 

o 

1 
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EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 

ELEMENTO ESTANDAR -CUM 
SI 

PLIMIENTO 

NO 
001ac1óñd0equ1PO-~----- -e1-10o% {J¿¡·pcrsctn;trcon 

oqu1po aclocuado ni tipo 2 

de traba10. 

--·--

Utíhzac1ón del equipo -- Ei1oo0 ,¿. del personal que- ¿--
lo requiera ullhzándolo 

Man1onimion10 dol equipo EIOquipo dObo osta-rcn 
cond1c1onos adecuadas 2 

do uso 

ORDEN Y LIMPIEZA 

ELEMENTO 

Objetos móv1los 

Asco 

ESTANDAR 

SI 

So prohíbo colocar 

horram1entas en pasillos 

y lugares 

puedan 

trabajadores 

dando 2 

los 

Los locales do los contrOS -

do trabn10 lns 

1nstalncionos dobon 

o 

o 

o 

-

NO 

o 

o 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

mantonorso limpios. 
~D~is~p~o~s~ic7io~-n~d~o~b~a~s-u_m_s~y+.,E~n~lo_s_c~o~n~t<~o~s-d7o-l~«~ob~a~10~.-~-~~~~~~~~~-t~~~~~~~~~--j 

desechos industriales 

San1tar1os 

ta basura y los 

dospord1cios dobon 

ohmmnrso para que no 

afecten on la salud do los 

trabajadores 

o 

~n los sorvic10S5an"llañOS ____ _ 

do los traba1adoros 

deben llevarso las 

medidas de asoo 

SUBTOTAL 

o 
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CONDICIONES DEL AMBIENTE DE TRABAJO 

ELEMENTO ESTANDAR CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

SI NO 
-AUídO______ El patrón v1gilam do no 

rebasar los mvelos 2 o 
máximos permitidos 

>-=R~u~id~o----------i•s•e~l~o-in'f-0,-m-a-,-n-a--·~10-s--i------------+-----------< 

traba1adoros la 
comisión do segundad o 2 

hig1ono do las pos1blos 

altomciones a la snlud y 

la forma do ov1tarlo 

Vonlilación y vOñt1lación --So mantendrá vont1lación 

nocosana para mantonor 

--------~ 

un conlor1 establo 

So informará .i Jos 

trabaJadores alas 

comis1onos mixtas do 3 

seguridad dol riesgo do In 

!alta do vonlllac1ón y 

sistemas para prologar la 

salud 

So cuenta con sistemas 

do vonlllac1ón en áreas 3 

on dando so manejan 

sustanc1ns tóxicas 

o 

o 

o 

o 

---------- -E¡--ccccccn"'"ccº-d~o--1-rabñl"CJ -----------1------------j 

Suslancms quimicas 

contara con 1lum1nación 3 

adecuada al trabajo Que 

se roahco 

So las 

caractoríst1cas y 

altoractonos quo pueda 3 

traor a la salud 

So proporcionn equipo do 

protección personal 2 

o 

o 

o 
adecuado a los riesgos 

l----------4-E~l~-p-a7t,~ó-n~in7fo-,-m-a-a~lo-s-~-----------l---~--------j 

trabajadores do las 2 o 
nlloracionos do la salud. 
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po,- oxpOSiClon-a --¡¿;s- ---
sustancms quim1cns 

-so--:,d1ostr:i- y cnp<tCILJlñ. 

los trnhn1,,dorcs y lns 

rTIIXIHS do 2 

sogundmJ n h1grono lns 

rnorhdilS p1ovont1vns parn 

proteger su snlud por 

o 

··- =~· =~~5_~~~~~qu;m•:=:: . .__-=j=~-------- -·--·---------! 

SISTEMAS CONTRA INCENDIOS 

ELEMENTO EST_A_N_D_A_R_···-·. ·-··-C-ÚMPLIMIENTO 

SI NO 

1 OBSERVACIONES 

:::;;,:nv.comi>ñ10 -,,º-::::··~::~::.:=~~~== 2 -·~ 
--------- _¡~10_1_~cc1~~~-----------·+----------º--+-I ____ -------! 

¡--

T So tiene por esenio un 

progrnma do provonc1ón, 2 

protocc1on y combale do 

1ncond1os 

-L05--oQU1poS-- ---¡>o_rt_.li11ü$ 

contrn 1nccruJ1os ostns on 

s1!1os dcsllnauos parn ello 2 

y en buenas cond1c1onos 

so--cuc;n1a- con-· brlg~-l{-¡¡:}5º 

cundnll,,s o cuerpo do 2 

bombero contrn incendios 

- LOs-OC1U1POS-"i><irtñ1110s SO --------
encuontrnn colocndos n 

tt1stanc1a no mayor de 1 5 2 

mis entro uno y 01ro 

Tos oqu1pOS portó!llOS so

cncuontrnn colocndos a 

uno nllurn má;o;1mA do 

1.50 mts. del piso a la 

parto alta del 

oxhntor. 

So oncuonlran 

o 

o 

o 

o 

o 
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do lá.cil acceso los ·o 

equipos contra incendio 

soñahzados y en lugares á ::J 
--- ---~-BT~'.'._L ___ ~-·-===-------

SEÑALES, AVISOS DE SEGURIDAD Y CÓDIGOS DE COLORES 

ELEMENTO ____ ESTANDAFl ___ CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

CARACTERISTICAS 

Cnpac1tac16n 

Si NO 
-!;fo utilizan señalas ~y..-·--·--·---------t------------i 

avisos do segundad para 2 

1dcn11l1car 

insegurns 

cond1c1onos 

So ut1hza el cod•go do 

colores en ol sistema de 2 

tuberías 

o 

o 

Se ----pmp-rucoonn -------------+-----------¡ 
capoc1tac16n y se adiestra 

a los traba1adores sobre 2 

la inlerprotac16n do las 

señales y avisos do 

segundad 

o 

>----------~- SUBTO~~TA_L--------t-----------+------------i 

TOTAL 
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6.4.2 EVALUACIÓN DE LAS INSPECCIONES 

De acuerdo al diagnóstico de la inspección. ~~ dec_idirán_ los cursos de acción en la 

prevención de accidentes. 

A continuación se muestra el formato en donde, se· registrará la evaluación de la 

planta, partiendo del formato de inspección anterior.· 

HOJA DE REPORTE DE LA INSPECCIÓN. REGISTRO Y EVALUACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

DEPARTAMENTO:--------- FECHA DE EVALUACIÓN:. ____ _ 

ELEMENTO: PUNTUACION PUNTOS PORCENTAJE OBSERVACIONES 

IDENTIFICACIÓN MÁXIMA 

DE RIESGOS 

PLANTA FISICA 17 

OBTENIDOS 

INSTALACIO-N~ ----------l----------l---------+------------1 
ELÉCTRICAS 13 

._sERv1c1os _____ _ 
6 

--MAN~-------!----------'--

TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 15 

DE MATERIALES 
-E-Oü1PO ____ ~--DE~ 

PROTECCIÓN 

PERSONAL 

6 

rOADENV-LiM~P~IE~Z~A~--!----~s----1--------f---------t------

-CbNóiCIONES~DEL -------1 

AMBIENTE DE 23 

TRABA.JO 
-SISTEMAS--CÜ~Nº=TR~'~A-t---------+-------+---------1-----------1 

12 INCENDIOS 
"-sE-ÑALES--;-ÁV.SO"S-·oE"-t---------1--------t--------·-l-----------1 

SEGURIDAD 

CODIGO 

COLORES 

y 

OE 
6 
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103 

Nota: Cualquier calificación menor a 80°/o es deficiente. 

Inspector de seguridad ___________ _ 

Nombre y firma 

Representante del Depto inspeccionado: ______________ _ 

Nombre cargo y firma 

Representante Depto. de mantenimiento:---------------

Nombre cargo y firma 
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6.5 ACTA DE RECORRIDO 

Como en cualquier recorrido dentro de la planta, la evaluación de las condiciones de 

seguridad, deben quedar asentadas en un documento que avale todos aquellos 

aspectos que requieran de atención en una futura inspección. 

El documento utilizado para estos fines es el acta de recorrido, que principalmente 

servirá al departamento de seguridad e higiene como respaldo de las condiciones 

detectadas en la planta, y en donde los principales elementos con los que deberá 

contar son los siguientes: 

• Lugar y fecha del recorrido. 

• Nombre de la empresa 

• Denominación del Centro de Trabajo (en caso de ser más de uno) 

• Domicilio fiscal de la empresa 

• Domicilio del Centro de Trabajo 

• Registro federal de contribuyentes 

• Registro del l.M.S.S. 

• Número de trabajadores laborando en el Centro de Trabajo 

• Breve listado de las principales materias primas y productos . 

.. Áreas y medidas especificas a revisar de acuerdo a los antecedentes. 

• Resultados de la verificación 

.. Avances con respecto a las medidas dictadas en el periodo inmediato anterior. 

.. Avances en medidas de periodos anteriores . 

.. Firma de los participantes en el recorrido de verificación 

· Fecha de la siguiente reunión ordinaria. 

Este documento se deberá archivar por la división de seguridad e higiene, aunque 

también deberá existir una copia de dicha a·cta en el,departamento de recursos 

humanos. 
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CONCLUSIONES 

Se sabe que no es sencillo que las actividades de seguridad e higiene se hallen 

ligadas a un entorno económico, social o cultural, pero últimamente estas 

actividades se han hecho más populares debido a la preocupación que existe por 

conocer las causas y efectos de los accidentes laborales en cada sector .. 

En el aspecto social. el clima de una organización deberá establecer relaciones 

sólidas tanto con sus trabajadores como con la socieda"d en general 

comprometiéndose asi al fomento de una cultura de seguridad. 

Es importante mencionar que tanto en el ámbito nacional como internacional, 

existen organismos que regulan las normas de seguridad en una organización, 

por lo que es preciso contar con la suficiente información acerca del tema; pero 

sobre todo es importante detectar todos aquellos agentes que enferman a la 

empresa, para asi poder ser capaces de influir en cambios positivos. 

En los últimos años los indices de accidentes registrados por las empresas 

manufactureras mexicanas se han ido incrementando. por lo que se re:quiere la 

atención de los empresarios y en donde su preocupación por la seguridad e 

higiene deberé estar enfocada a creación de una cultura ~-e -~~ev:en.'?.ión ·-de 

accidentes que solo podré ser eficiente con una correcta organizaC?ión;' 

La función de la seguridad e higiene en una empresa. coñ-~i-~~~-:~~,~-~ ó~denar y 

coordinar las tareas que deben realizarse de modo qug s;:;;·,'.¡~~l~~·de'iá'ri..ejor 
manera: es decir, se refiere al trabajo que las pers~~J~s :i~f~bi~'ri'~da~, ~I tema 

deben hacer. las decisiones que deben tomar y las. rEO>l~ck>n.,;s q~e'. de,ben tener 

con las demás áreas de la organización. 
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Es de gran importancia el fomentar una cultura de prevención de accidentes. en 

donde se cree conciencia, tanto en el trabajador como en el.empresario; de que un 

programa de seguridad e higiene industrial debe ser visto, más como una inversión 

que como un gasto. 

Con fundamento en la información obtenida en el presente estudio, la hipótesis es 

aprobada, ya que la empresa manufacturera que cuente con un programa de 

seguridad F.t higiene industrial. logrará la integración de sus recursos humanos y 

materiales. ademas de la prevención de las accidentes. 

Después de haber realizado el presente trabajo, se puede concluir que la 

implementación de este modelo de seguridad e higiene para empresas 

manufactureras, es sin duda una buena herramienta que permitirá prevenir y reducir 

el indice de accidentes. brindando beneficios como la reducción de los gastos que le 

originan a la empresa. optimizar los recursos para su mejor aprovechamiento y 

aumentar su productívidad. 

Finalmente es importante señalar que este modelo, no es un modelo de carácter 

rígido; por lo que puede sufrir modificaciones en su estructura y funciones; de 

acuerdo a las necesidades de cada organización, sin importar el giro de la misma. 
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ANEXOS 

Requisitos del personal para formar parte de la comisión de seguridad e 
higiene • 

.. Trabajar en la enipresa 
• Ser Mayor de edad 
• Conocer las actividades de la empresa 
• Mantener buena relación con sus compañeros de trabajo 
• Manifestarse con interés para el cumplimiento de las observaciones de Seguridad 
e Higiene. 
• Tener capacidad de diillogo con la dirección de la empresa y hacer valer sus 
argumentos y opiniones en materia de 
·Seguridad. Higiene y Medio Ambiente Laboral. 
• Tener la disposición de capacitarse en la materia. 

Información que deben contener las actas de recorrido 

• Lugar y li:dw dc.:I rccorridn. 
• '.'.!ornhn.: Je la cn1prcsa 
• l>1..·nn111inaciún d1..·l c .. .-11tn1 de Trabajo (cn cuso de ser 111ús d..: uno) 
'" 1 >ornicilio fiscal de.: la empresa 
• Do111icilio del c·cntro Uc.: l"rahajo 
• Rc1 .. !istro li.:dcral de contrihuvc;1tes 
... Re~istro del l.X.1.S.S. . 
• Nü111ero de trahajadon:s lahnran<lo en el Centro de Trabajo 
• Bn.:,·e listado de ·las prindpales materias pri1nas y productos .. 
- .-\re¡ts y medidas específicas a revisar de acuerdo a los antecedentes .. 
• Result:.u.los de h1 vcri ticadún 
... :\";.1nc1..·s 1.."llll n.:sp1..·clt1 a las medi<las <licta<lns en i..:I periodo inn1cdinto nntcrior. 
• :\" a111.:c:-- 1..•11 111i..:didas de J"K'rindns anteriores. 
- 1-"inna t..k· )ns panii.:ip;.mll:s 1..·11 d n.:corri<lo (.h: vcriticución 
- h.:dia de.: la siguiente n..'tmiún nrdinaria. 
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Tabla de accidentes de Jos últimos años en México 

. - - -·- ·- -- ·-
J·:n1 prcsus., lrnlutjudorcs. ricSf.?.OS de lr;thnjo. 

i11cn1n1cidmlcs 11crrnancntcs y dcfucioncs. SCJ.?.1Ín tipo dl!' ricsj.!o 
(1997-2001) 

.Conc~ptos 

"E1nprcsns cun 
¡scg~iro 

'.de ricsyo de 

t~~'~¿~--·--- --

19117 

6K9.36K 

199S ¡ 
------- -¡-

' 
717.752 i 

1 

742.908 ¡ 
¡ 
¡ 

776.020 :¡ 

1 
1 

2001 

R00,617 ! 
iTrahnjadorcs 
bajo seguro 

~r~il~:~:~o de 

l0.7·0.507 l 1.·l...i7.6Q..l '1 l.X45.17R 12.41X.761 

H.icsf.?.o de 
~Trnhuju 1 

423513 

'.Accidentes~-¡;:;- ¡-~~·;~~~-l 
'.trnbajo ! 

r~'~;¡d-e7it~s·~-;1-
Trayecto 

1 En tCrmcdudcs 
idcl Trnhajo 

¡1;1 CU (H-;;~¡~·~:.·: -
pcr111ancntt.·s

Ac..:idc111cs de 
Trabajo 

/\~..; ¡l·,-;_;-,~l~s dd 
Tn1ycclo 

1 E1~i;,;~~\~J~~ics 
\te Trabajo 

l>cfuncioncs 

AcciUcntc-. de 
Trabajo 

,\.c1.: idcnh .. ·s de 
·1·rnyccto 

1 En fcrmcdadcs 
'de Truhajo 

-- ----·---··-

79.871 

2,09) '. 

11.0:!S 

875 

:?.-139 

1.)7(, 

1.021 

~53 

. ···----, ------r·------·-j 
407,601 423.505, 454,089: 413.748; 

-----·-----·-·r~·-----¡-----'.--------·--! 

3::?R.434! 33N • ...iCJ9; 356,7::?51 324.150: 

---77-.:?:?~r-- ---.------------ S4.07S 

l.'l~5f 3,475 5.5~;¡----5.5;:;;-¡ 
-¡--------,--------,-- ________ ¡ 

- --¡------;---------¡----: 
13.383 : 1:?.77...i 22.1 17 !

1 

:?0.006 J 

10.441 11.202 

IMI 

2.1 IS! 731 

1..i.202 

1.152 ,' 

6.763 1 
; 

12.433 

1,041 

6.532: 
' ---~----- -----¡----: 

- ---1:.t-591-IA...i<J ---1-.1:io¡--1-:-so2: 
¡-- -------------------r---- --- -

1.141 ¡ 1.12s 1.29') 1.1..is 

309 312 431 

9 9 10, 
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Tabla de enfermedades de trabajo más comunes en el 2001 

r----· -~:;;-rc-;.n~-~ ... ;.~fcs licl tr:1l~-~~:¡~1:-;;;;t"~1-;.;~¡~;.;.- ¡¡~1~.--.-~S¡;-Í;~·);·SC:\C) 

.. ~:_il(~~)---------·-r- .. ./ ii':"~;( .. r;,¡;;-:; d~--.-.;~-i·i-~ 1 

r:¡-;.~~1¿.;;;;-~s-d~I ~1-ki~ ·¡~t~rn~; 
111un1hrcs II\.1ujcrcs rror:11 ! ·:-'c. 1 
,-i:J7i - ·-·-i1s fi::i'70T1.l.6; 

l
fJffP·~¡;~~l~ia -~~;;~c.Í-L~~li~;~ -y - ·---- r 
ncuroscnsorial j 147 i 9 ¡ 156 ! 2. 8 

1 

(Aro-rlquhl~r(_~r~ic¿~ -,~¡1· ~spc~·¡ í1c~d;~ -·r 1 14 --Í ----9 -- --l-'i-23 ··-Í 2:2 
ffJ::nru~-úlf;d~-~.;1~1.-~i¡.;·pº~ -i-rrÍtantcs--J~--f--38--í-69--¡-1 ."3 , 
¡s¡;;~;;¡1¡s··)· tcnl:;-S¡;;-¡;~:fl¡-;--- -- ----r--7-~-r--33"--í-4o--¡ci.7-l 

fNc~~l~~~~i~1;¡;-d~J~~-mincros r----;;;--¡-l--~rc:~~! 
;del carbon 1 ; : 1 ¡ 
iN~Ü1~1-¡1~'~11iosis d.chida a ~-1trns ----- ---- i ---·--- - .---- - ; -· -- ' 
)polvos de silii.:c 566 8 574 : 10.4; 

!An1P~rt;-¿;¡,~n trawni1lica de la 1~1uft~Cn-· ;---~~--- -· 
'y de la nrnnn · 2 53 

'AfCccinncs n.:spiratl1rias dcbidas 
'u inhalación Je gases. hun1os. 

95 
i ' 1 

!vapores 1.052 ¡ 1.14 7 i20.8 , 

ry sustancias químicas ! l 1 

[otras cn_fcr1;1c~n~cs pul111onurcs 1 37 11 : 48 lo~;j 
,obstrucuvas cro111cas ! 1 1 ¡ 

:O_troi=--~.·-~=~-~~:·_.:~_---~¡344. ¡-¡34-[47~[8:7-; 
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